
kñ,,*,*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TA.RJETAS

Apellijos:

MIÑANO 6AREoNELL
f{ombrei

MARIA DOTORES

ñ.r.F,0.N.t,/N.t.E

48¿ 16636A

Fecha Nacimienlo:

11t0311977

Sexo

]\4UJER

oomicil¡o, c¿ll€ o plaua:

CTRA DE VILLANUEVA 57 BAJO

Codigo Postal

30600

Loca rdad y Provincia

AB§!ENA (ARCHENA)

TIPo DE TARJETA DE cRÉDlTo: BARcLAYCARD oRo tDENfrFlcAo0R üNrco oE cUENTA: 4i 18889429555524

Tom¡do. del ooo lO o@ooo Sg )S z

La persona identifrcada anleñoamenle ha decidido co¡tralar feñ calidad de Tomador/Asegurado) un seguro G proteccóñ de pagos para las contingenc¡as de Fálleci m e¡10,
lncapácidad Pemanente Absoluta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.4., lodo ello con aneglo a los

a los términos en Jás Coñdicio¡es Generales Particu¡ares de los contratos de reseñados a conlinuación

Hecho por duplicado, en l\4adrid a 20 de ENERo de 2017

EL TOMADOR/ASEGURAOO

El seguro tomará efecto en el momenlo en que el cl¡ente haqa uso del saldo dispuesto de la tarieta v se cobre la orimera Drima.

!l Pr.es.en]e contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por ¡as CdNDICIONES PÁRTIÓULARES y ior tos ánexos y Apénd¡ces que em¡ta ta

!1tj9J9.4:9_g^rl"99l_u. q!€. en su co¡iunto, constituyen el conháto de seguro, careciendo de vator y átócto po, iepuiuio. Las c¡áusutas de las
coNDICIONES GENERALES son desanoll¡das y, en su caso, moditicadás poi estas cot{DlcloNEs panilcuunÉS. En caso de discrepancia entie io
establec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo partado en ¡as coNDliloNES PARTICULARES, preyateceÉn óstas sobre aquéllas, s;rvo que aiir,i
discrepancia derive de pacto,s contra Ia ley, lajnoral oelorden público, en cuyo caso se e¡tenderán nulos de pleno derecho.
conlorme a los art¡culos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20de nov¡embre de ordenación. suoervisión v solvenc¡a de entidades áseouradórás v
.easegurado¡as elAsegurado, reconoce haber lecibido en fech¡ de hoy y con a¡ter¡oridad a la presenti declaracíón, las notas informativas rejacudas dé
lorma clata y prec¡sa en relación tanlo al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallecimiento e lnc¡pac¡dad Permánente Absoluta como al seguro
que cubre.las contingencias de Desempleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Tdmporal. con las s¡gu¡entes rúbiicas "Nota lnformativa Seguro protecció"n de
Pagos .PPl Tarjetas" y "Nota lnlormativa seguro Proiecc¡ón de Pagos v¡da Tarjetas" respettivamente, constando asimismo en ;stas cond¡c¡ones
Panlculares, los ertremos ex¡g¡dos por los menc¡onados articulos. lgualmente declara que ha obtenido erclusivamente un asesoramiento del med¡ador
de la.póli¡a y que ha rec¡bido con cafácter previo a la contr¿tac¡ón del-seguro la documen'tación reforida al mediador prevista e¡ los alículos 42 y 43 de ia
Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales rpseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el TomadoriAsegurado en
páginas sigu¡ente§ de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su flrma ¡as ',Condic¡oñes Generalis,, y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Cuenta corr¡ente de dor¡¡ciliación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 17,486
Fecha de Solic¡lud: t0/0i/2017 Durac¡ón de¡ Seguro: l!¡ensual Renovable Fecha de Sol¡citud: i0/01201 7 Durac¡ón del Seguro; Mensual Renovable

Capilál Asegilcdo rñensual: ,2% del satd; pe¡dienle de pago a l¿ fecha de l¡quidacón
mensualde la inmedialame¡le anterior a la fecha de delsinieslro

Preslación Máxrme
10 cuoias consecutilas /
18 allemas

GARANThS coIrRATADAs:
F¿ lecimientc e lnc¡pacidad Pemanente Absolula por enlennedad o accrdenle

C¿pt¿ L4á¡imo: 1.500 Euros]me¡su¿]es

lncapac¡dad Tempor¿I Trabajadores
por cuenla prcpiá, funciona¡os
püblicos o porcuenta ajená con
i¡dep€¡ldencia de la relación laboral. 30 dias

0 dfás en cáso de acc¡denlc

Preslación Máxlma
10 cuolás conseculivas /
18 állemas

Capitel Máximo:

CAPTAL ASEGI'RADO CON¡RAÍ AOO:

€l s¿ldo pendienle de pago en el momenlo de producirse el siniesko

oesempleoi fmbajadores por cuenla
ajena con conlralo ind€fiñido de
duráción supeior o igual a6meses
con jomada laboral igual o superior a
13 horas semanales. ExEeplo
Fuoc¡onados Públicos.

Carcncia lnicial 60 dias

CAPITAL ASEGURADO l¡lAXlMO COl{f RATAOO

Qu ¡ce mil (15.000) eufos

BENEFICIARIOS: \4izink Bank, S.A. con carácter ir¡evoc¿bte

Hospital¡¡aclóñ: frabajadores por
cuenlá propia, func¡onarios públiaos o
por cuent¿ ajena con independencie
de la relación laboÉ|.
lgualrnente estárán cubiedos por la
garanlla de hospitali¿ación bs
Tornadores/Asegurados que en el
momenlo del sinieslro no desemp€ñen
una ¿cliüdad prcfesional lel¡ u¡erada.

BENEFICIARIoS: Wlziñk Bank, S.A. con canicter irevocabte

J-500 Euros/mensuales

Prcslación [rárima

Carencla lnicial

Captall,,láximo

10 cuotas co¡secutivas /
lSallemas

Modálidád de Prima: Prima Mensüal Modalidad de Prima: Prima l\,4ensual

Nombre Med¡ádor: Wizink Mediador Operádor de Benc¿ Seg u ros Vi¡culado, S.A.U. Nombre Med¡ador Wizink Mediador Operador de Banca Seguros Vinculado, S.A.tl

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,§,A

cNPPARTNERSDES€GUROSYREASEGUR06,SA-gOár¡d,m,t0-€tPrr i! ?3023HAoR|olESpAñA)-T r34915?B4mF.rl4915243401kcnppar¡.6ru
FMdéM¡ld'Jlom¡319ft'o3§0,63rórL&od.S&idad6.fo¡.1S5h.irn"33?30rtr!r.NÉ.A?8tl¡l{sCtáÉ¡dñ!áoGSFPCC56§c000r

1.500 EurcYmensü¿les

CárBncia lnicial:

l5dlas
0 diás en caso de ¿ccide-nt¡
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-
LEGISLACIOI{ APLICABLE
El presenle conlrato de seguro se encuenfa sometido a l¿ Ley 50/1980, de 8 de Oclubre,
de Coni¡aio de Seguro, de la Ley 202015 de ordenación supervisj.ón y soivencia de las
erlidades aseguradoras, asi como el Reai Decelo 1060/2015 oe oroeqacjón, sJpeMsión y
sol!€nüa de las enldades asegu.adoras y dsposioones @ncoro¿nles. y se reg É por ló
convenido en Ja Pol¡za y en los resl¿nles documentos conüacluá es
El con[ol de la act¡vióao de la Erloád Aseour¿oora CNP PARTNERS de Seouro\ v
Reaseguros S.A (en ade.anle C\o PAR_NLRS) con o¿n,cho €- vadnd C,Ocha-ro¿no'.
¡" 10, coneslonde a la oireccior C€.era' de Seorros y Fondos oe Pe¡sones oerÉndienle
de Minisbrid de Economi¿ v Conoelitvúad del É staoo' E speño
PRELtmilAR. DEFtNtclofEs
Enli&d Aseguradora: Enodad q.e, a ca"1bo de ra prne, aslre la Looersrra de, iesqo
objelo de €ste confato ) garantrza e, pago de las p.e$eoones que corespolda cor areqlo
a las mndiciones del mismo.
Tomador de¡ Seguro: oersona que suscloe el aonk¿to oe seaJro y ¿sume sus
oblgEciones, exceplo l¿s que porsu r alLrale¿a deDan serásunrdás po; er As'equrado.
Asegufado: Es la persona f;sica sobre la que recáe pl nesqo En esle c¿so será pllilula. oe
la larjela emilüa por Wizink Banh, S.A. y que deberá ser resdpnle en Esp¿ña,lener una
edad superbr o igual a 18 años e iñferior a 65 años en el momenlo de conhalación de la
pól;za y que se e4cueñfa üEbajándo remuneradanenle en Fspaña dado oe ¿lla en '¿

SegLr¡dad Social, MuIualidad, o Monlepio o rrslitución anáioqá
Eenef¡c¡arlo: WZnk 8¿nk, S.A. con carEcler iíevocabje
Capihl Asegurado: Can[dad 

-e§ablecida 
en las CondGones oaiicul¿res que represenfa

ellimile de la preslaoóndeCNP PARTNERS.
Fall¿ciñi¿nio: Pértda de la vida debdamenle acreo,r¿da por cefificado méo,co de
detunciin o declaÉción de eusEnlre
lncapecidád Pemanenle Absolula: La srt,r¿oon ¡isic¿ iÍpvers,b,e @nstal¿oa
médicamente provocada por oralql,er cáLsa, onginada ndepeld¡ntemenlp oe ,a volLlEd
del AseqJr¿do y deleminante de la lot¿ ineplitud oe' ,nisno par¿ el manle¡.mento
peonanenle de loda actvdad labo'alo prolesron¿l y q-e deoe se. diagnosticada por un
in&im dp le Seoundad Soclalo asm ladd
PRII'IERA, BASES DEL CONIRATO
Los dalos aue consLan en les Conduo.es Panicul¿res y Generales de esl¿ ooliza asi
@mo. en sü caso. ¿ sohotLd de' segLro y oer¿s decá.aríones derTor¿oo'y Aseluraoo.
foman Ie báse de esle mnL€lo de s¿oum
ElTomado. delsequrc podrá reclama; a CNP PARI\ERS en el p,azo oe L¡ mes a cc»ra.
oesoe l¿ entreqa de la pólj¿¿, pare qLe subsáne las drscreparcias exisrenles pnlre é<ta v ra

Solicifud de sequto o las cl¿usJlas mnvenioás. Tmns.Jmdo d.cho plalo sn efectua; la
reclamáción, se esl¿rá a lo dispuesloen l¿ po zá
SEGUNOA. OBJETO OEL SEGURO.
Mieñlras se encuenhe en vlgor el presenle conlralo, el seguro clbre el Falledmienlo e
lncapacidad Pemanente Absolula por eniermedád o accidenle. CNP PARTNERS liquidará
en caso de que s€ produzc¿ un sinresko cubierlo, el saldo pendlenle de pago e¡ e
momenlo de producirse el siniest.o, con el limite r¡áxtmo de 15.000 euros. En e supueslo
de f¿llecimienb, si a fea¡a de lDuid¿ción de la preslación el saldo pendieñ1e huberá sido
salileóo por bs h€rcdems, el jr¡poñe de la preslaoón se¡á fansterido por Wizink Ba¡k,
SA. a los mismos.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es l¿ person¿ fisica sobre l¿ que rec¿e el nesqo. fn este c¿so se á el l lL a dela larieb
emrtda por Wizink Bank. S.A. y que deDe,á s€r resrde^¡e en Espáñe, rerpr Ll¿ eilao
supelor o iquaia 18 años e illercr ¿ 65 ¿ños en elmonerlo oe mnlralrcio, de a pólla
cúaRTA. t:Hnac¡oNEs y ExcLUstoNEs.
ouedan e¡clLidos de la coberlura delpresenle sequro los sguenles sinéslros:
Fallecimiento:
iT--For su-c¡d¡o del aseglGdo ocurido dentro del p mer ¿ño aonlado desde la

lecha d€ loma de efecto delcoñtrato.
2) Si el Fállecim¡ento se produiere como consecuencia de una enfamedad

conocide por elTomador o por el Asegurado con anter¡oridad ¿ la celebración
dol preseñte conlrato, que no háye sido debidamente decl¡rada a la Entidad
Asequladola.

lncáoacidad Permánentc v Absoluta:
¡I-Tas-lñiErven;ioñes qü¡ñEi¿;s y lÉtámientos rhódicos demandados por el

Asegurado exclus¡vanenle por ra¡ones estól¡cas, siempre que no se debán á
secuelas de acc¡de¡te3, así como las les¡ones o enfemrdádes causádás
volunlad8me¡le poa sl Asegurado,

2) Las producld¿s cuando el Asegurado se encoentre bajo la ¡nfluencia de álcohol
en la sangrc. drogas lóricas o eslupelaclenles no pr€scrilos médicamente; los
que ocuran en estado de perluóaclón mentá|, sonembulismo o en desafio,
lucha o riña, excepto caso probado de legflima dof.nsa;así como los derivado§
de una actu¿ción del¡ctiva delAseouredo. declaradá iudici¡lmont€-

3) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡¿, lesión'o eshdo tuando el Asegurado haya
rec¡bido d¡agnóstico y/o tralamlento en los 12 meses anledores af inicio de le
cobertura de la prcsente póli¡a,

4) Las causadas por le[emotos, ¿rupciones vokán¡ces, ¡nundaciones, rádieción
nucitar o contam¡naalón radi¿cllva, gueras, declarádas o no y lenómenos de
caráct4r lerotlsta asf como cualqu¡sr olro l€nómeno de neluÉlezá sisñiEa o
meteorológ¡ca de carácler erlraordinado.

5) Las derivadas de la participación del Asegorado én carreras de vehlculos a
molor y lás que resultEn de la prácüca de cualquier deporle profesional y las
ocas-ronadas oor la conducción de vehiculos a molor s¡ el Aseourado no eslá en
posesiór de Í¿ autor¡záEión adminislraliva conespond¡ente y, ón cualqu¡er caso,
los de¡ivados del uso de molociclel¿s, sea como conduclor o como ocupante, y
las acaec¡das duranle v¡ejes submárinos o de explor¡ción, asi como los de
áviación, exEeplo coño pas¡¡eros de lineas cornerciales, y en general lodas
aquellas ocuridas como consecuencia de la parlicipaEión delAsegurado en todo
acto ñoloriamenle pel¡groso (axceplo si6e lrala de salvar un¡ vide humaná).

Adeñás, se encuentran exclu¡dos los lesgos oxlraodinaios cubiedos por el
Consorcio de Cotllpeñsac¡ón de Seguros.

QUI¡{TA. PRI}IAS
Lá pima derseq,ro es mensual y su mpole seá el resulláoo de aplrca, n-.asLrlnenle
0,21172% soore el saldo oendierle e¡,slenle {rmoueslos v .ecároos iñcluioosl exrsrerle er
rá ¿ Lr¡¿ fech¿ de houidáo'ón mensuálde lá t3rielá de cre¿ito o:eie ¡¿va rea,zaoo
fn e sJpJeslo en que los inpJeshs, legajóe4le repe¡cul:óles qJe'gr¿van la prna de
seguro aur€lte¡ o disminuy¿n l¿ pnma se verá aJmellad¿ o disninuda en l¿ risn¿
pr0p0rcDn.

SEXTA, TOTIA DE EFECÍO
La po L.¿ ronará electo un? ye? háya stdo sr\cnta oor elTomaoor. a part,r oe as 24 rcras
de la fecha de pago de recbo de príma.

sEpnMA. DURAcót{ DEr SEGURo y DE LAs GARANTIaS
El SegLo lerdrá una duracón nensual con €novaoo¡ aulomálica sienore oue se
enoJenlre viqenle el conlralo de t¿ietá oe c,éoJo asociado a esle seouo. No óbsbirle se
exl.nquirá el seoüro y l¿s cobenuras cesárán oor el Fa,ecimienjo o a lncaoacioao
Pem¿nenle Absólub da Asequrado po' cance,áoón de contraro oe rarieh de oéddo
asocrado a esle seguo o ¿l final.¿ar l¿ r"ensuarcád del seguÍo en la qué eJAsegur¿oo
háyá cumpldo los 65 años de ed¿d.
De acuerdo con lo est¿blec¡do en elartlculo 22 do le Lev de Contrato de Seouro tás
pertes pueden oponerse a la prónoga del contrato m6diañte una notificac¡ón ósa ta a
¡á olra párte, efecluada con un pla¡o de dos m€sos de anlicioación a la conc¡us¡ón del
p€riodo dEl sequro en curso, iuando la oposh¡ón a la oróriooa seá e¡€rcitada Dor tá
Enl¡dád Aseguradora; o bien con un mes de antelación cuindo labposiciói a la
próEoga se¡ eiecubda por el Tomador/Aseourado
oCTAVA. oEREcHo oE REscElói¡ UN|LAfERAL
El Tomador l¡one la lacullad de reso¡ver unilater¿lme¡te el contrato conlorñ€ a lo
D¡cvblo en anfaulo 83 ¿) do la Lev de Conlrato de Seouro. A lal electo. dEberá
dir¡g¡rse lor escrito a CNP PARTñERS o Eor teléfono'en el número de Wizink

ediador Operador do Bancá Seguros Vinculádo, S.A.U. 9t 836 36 36. er el Dtá¿o de
3ú dfas nalu¡alos siqu¡ontes a Iá fech¡ en que le háya sido entreq¿da lá Dótiza.
ptoduciendo su§ €lealos desde el primer dia hábil laborable en ladrid slqulenie e la
recepción por parts dp CNP PARTT¡ERS devolv¡éndos¿le al Tomador la p¡l-ma pegeda.
sin répercutirla ningún gasto n¡co|¡isión adic¡onal.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Po' las c¿raqe.ist a¿s de la ñliza 10 se adm en n odúcácones del segurD.

OECIMA. T.TODIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consider¿Ee que ex¡ste agravaciót de riesgo, cuando s€ produ2cán cambios
en la profus¡ón, residenc¡a o, en su c¡so, acl¡vidad deportivá qu. slrponqa una
siluáción más peligrosa par¿ la vida o la salud, respeclo de las in¡cialñente
declár¡dás por el fomadoFAsegurado en el cueslionadó lac¡lhado por la Entided
Aseguradora para t¡l fin, el cual se obliga a poner en conoc¡miento de la Enlidád
Asequrádorá d¡chas circunslancias pud¡endo ésta éfecluar, s¡ plocedo, una nueye
terificación de lá Drima o rechazo del[uevo desoo ést¿blec¡do. Eñ el suouesto de due
ss produjese el Écharo de le nueva s¡tuación de ri€sgo del Aseguradó, eslé delárfa
da est¿r cubierlo por las ger¿nties descrilas en el presente condicion¡do dán¿ose
porflnal¡¡ádo€l s€guro.
uNoÉc[a. DocuirENTACóN paRA EL pAGo oE pREsTAcot{Es
Se precisad la sigLrienle docLmenbcón para elabono de ¡a preslación por lallecimiento:- Copia Leqible delDNl/NlE delAseoL"do (allerso y 

"verso)- Cen caüo lileraldP Detuncion -
- H slorr' rl,nrco o Cerl,Írcádo médico exped.do por quié¡ haya asrstdo ¿l Asegurado

dorde se recoia afllecederles oeIsonales orioen. fecha de diaonóstico evoluoón v
nalura,ezá de la erle.medao o accidenle qLdc¿Lso el ,¿llecinie.lo o, el su c¿sD.
teslimonE de l¿s diligencjas iudlcieles o documentación acredit¿lNa si ésle hubiera
sdo poráccidente.. Ceftfc¿do erlrdo po, la entidao bancán¿ en € que s€ acredile e sado penorente oe
la t¿rjera er la fecha de ocri¡rercia delsimeito.

Todos los juslif¡c¿nb3 documentales habrán de p¡esenlars€ debidámenle
leg¿lizados, salvo que la Entidad Aseguradora no lo considerc preclso. La Enlldad
Asequradora se reserya el derecho de solicitar documentaclón adlc¡onal a la
menc¡onada preyiamente y de condicionar el pago efeclivo de las preslaciones ¿ sl¡
recepc¡ón cuando esla inform¿c¡ón adicional fue¡á prcc¡sa a fln de: ll) veriflcar el
derecho del Beneficiario a percibir la prestackin y de lll) delerminar ef tratamienlo
fiscelque le Ent¡d¡d Asegurador¿ deba aplicar o las acluaciones que ésta deba llevar
a c¡bo con objelo dé.rcluir cualquier responsebilidad de índole fisc¡lque pudiera
serle de apljcación en su cálidad de pegádorde la preslación.
f¡ c¿s4 de lncapacidad Permanents Absolütá pdr cualorer c¿us¿ de Asegurado se

Éfeosata- Cop¿ eg'ble de D\lAlE delasequrado (anverso y.evers,o).
ResolJtón de lna¿pacidad eniüda po'l¿ SegJnd¿d Socra'u orqa r 5,iro mrpelenle.- H'slori¿ cl'n co o Certfic¿do medico exped do por quién haya asisDdo ¿l fuequrado
donde se recoja antecedenles personales, onqer, fecha de draqnóllro, evol,rcó' y
nafuralez¡ de I¿ enfermedad o ¿cciderle qJe c¿usd la invalidez o, e1 su caso
tesliTorio de l¿s drligelci¿s judiciaes o docJmentación acred;l¿iia si ésle l^ubier¿
sido por accidenle- Certhcado emilido por la entid¿d b¿ncana en l¿ que se acredite el sa'do penoiplle oe
lá l,arjpla en la fechá de ocurrencra delsinieslro.

lodos os iusl.ficanes doqlmenE€s iabrán de preseñlarse oeb'dane4le ipg¿rizaoos, sal!o
qLe la Eñlided Asequradora no lo consrdere preoso.
ComprDbacón de l¿ lnc¿pacidad:
Se ereclrará de nulJo ¿cLrerdo entre ¿ Entdad Asegurado? y e kequrado o er su
dF'eclo, co¡ Jos Benenciaros. De no a c¡.?arse acuerdo enlre las partes. éshs acdedar
somelerse ¿l oroced;mienb de comDrobacióñ Dedci¿J esbbrec,oo en elart'crrlo 38 de ¿ Ley
oelConrraro de Seoum
La Enlidád Asequ;adora se reserva el derecho de sol¡citár document¿ción ¿d¡cional a
la menc¡onada prcv¡aménte y de condicionar elpeqo eleclivo de les prestecion¿s a su
recepción cuando esla inlormación adicionál luere precisá e fin de: (l) ve f¡car el
derecho del B.nefic¡año a percibk la prestáción v de (lll determinar ef tratamlento
liscal que la Enlidad fueguradora deba apllcár o las acluaciones que ésta deba llevar
a cabo con objeto de excluh cualqu¡er responsabllidad de fndole fiscal que pud¡eÉ
sede de aplicáció¡ en su cálidad de pagador de la prestación.
OECIMOSEGUI,{DA. PRESCRIPCIÓ
El plazo de prescripción de los derechos qu€ se deriven delpresenle mñkálo será de cinco
añosconlados a p¿rtirdeldia en que pudreroñ ptercilárse-

DECIMOTERCERA. ]RIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de esle conkalo tribularán conrorme ¿ la

legislación vigente en cada rnomenlo si€ndo porcuentá de¡ fomador/Asegurádo o de
los Beneficiarios segúfl proceda.

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y ¿30?'] MADRO(E5PAÑA)- I
csFPr c056s.0000i
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DEcrMocuARTA. JURrsolcctóN
Eloresente mnlralo queda somelido a l¿junsdicoón española y. dentro de ella. serárJe?
comoerenle oar¿ el @loclmre4lo de las acooles deiv¿das del mismo, el del domicilio
del fomaoor:Asea" rado. a cuyo efeclo ésle desig¡ad un dorric lio en Espa¡a en caso de
que elsLryo estuviese srluádo en elextranjero
o¡cruoóultra cLAusuLA DE rNDEt{NtzacúN poR EL coNsoRcto DE
éóm'i;i-r3ÁCóñ 

-oE-'alGUñós DE LAs pÉRDroAs DERrvaDAs DE
ACOIIIECIMIEI¡TOS EXTRAOROINARIOS EII SEGUROS DE PERSONAS.
0e co-lormdad con lo eslabrecdo en ellexlo re'Lnddo oel Eslalulo leqa'del Consorcio
de Comoens¿c.ói de Sesurcs aprob¿do por el Real Decreh Leqrslatvo 7200¿ de 29 de
ocuore el tonaoo' de_ un co¡tralo de :€qurc oe los qJe deben obligatonañente
rnlúrDorer re.¿roo a lavor oe la crláda enüdad ñbhc¿ e,noresañal liene la facrJlad de
convenir ia cob€-nr¿ de los neqos extraorotianos @n oralquier enlid¿d ¿s€gumoora
que reúra ¿s @.diciones exigoaa por la legsláoón ugenle.
[as rndem'i¿¿cio.ps denvidás de s,niesfos prcduodos po, acoileo¡ieñ]os
exl ¿ordt.anos ac¿ecidos en tspañe o en el enránlero, c-¿ndo e asegufado tenga su
resrderca habtJ¿ en Esp¿ña, serán paqadás por el Consorc,o de Compensaoó1 de
SeQ Jros cuanoo e tomaoo. hubiese saüledro los conespond enÉs €calgos a sL favof y
se Drúduiera eloúna de l¿s siouienles situaciones.
ar Óue é res,t-o exl'aoro 

"aÍo 
orbielo po'el Coasorco de Compensació1 de Sequros

nb est¿ arrDaráoooo a Dól¿a de sequro confeteda mn laenlioad asegu?oora.
b)oue, a-l estando amóaraoo por d,cha pohza oe seguro,les oblqácdnes oe la enlded
aaequ.adora ro oudieran ser ormprdas por habe'sido declar¿da jLdicialmenle en
mnolfso o pof e:t¿r suÉla a J- procedFE¡lo de Iquidacion rle'venidá o asumide por
elConsorcro de Compensaoón de seguros.
El cóñsorcio oe Coiroensáoón de Séouros aiustará sL acluauó'a lo dhoueslo en el
mencionaoo Eslatulo eqal e1 la Ley 50/1980. de 8 de odubre oe Conteló de Seguro,
en el Reqlamenlo oel s-eqLro de rie'sgos exlraodinarcs. ¿p,obado por elReal De¿reto
J00,2004, de 20 de leo,ero yen ¿s disposicioñes mnplemenlaias.
RESUMEN DE LAS NORTTAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
¿, Loq siqurenles Ienómenos oe la nauraeza: lerrenotos y n¿remotos: nundac¡ones
eic¡aordinran¿s. rrcl.rdas las p oducidas Dor erbates de mar; eruDcio¡es volc¿nia¡s;
renpesrad cuón.ca alipú€ Urcluyendo los vie¡los e¡rraord,nados de rachas supero'es a
120 knvh v los rom¿dos, v c¿ idas de cueroos sderales v aerolitos.
bl Los ocasrorados ¿oleril¿me.E corno @nsecueloa de leronsr¡o, rebelión sedtiór.
ñotin y lumullo popular.
c) Heahos o acrrac'ones de las Eue.¿¿s Armadas o de l¿s Fuezas y Cue,pos de
Sequridad en tÉmpo de paz.

Loa lenómenos ahroslérims y shm,cos. de erupoones volc¿n;c¿s y la caida de oJerpos
sderales se cenfic¿ran a insla^cia dpl Consorcio de C¡,nDensació. de Seauros.
med.anre mlorres exped,dos por la Agencia Eslalal de Meieoro ogia (AEMFI). el
lnslrlulo Geoqr¿lm Nacor¿l y los demás orga¡ismos públcos conpelenles en la
m¿lena En ós c€sos de ¿@nteor@nlos de c¿rácle' pol:lim o sorial, asi como en e'
srúLéslo oé dános omduodos oor heoos o acllaciones de las Fuezas Amadas o de
lai tJer¿as o Cueaos oe Seoridad en bempo oe paz el Consorc|o de Conpensacjór
de Sequros poorá r¿c¿ba' de los órqanos ju'sdrcc.olales y ¿dn'nrslÍalivos comp€lerles
información sobre los hechos acaecldos.
RTESG0S EXCLUt00S
a)los qu€ no don lugar a indemniz¿c¡ón según ta Ley de Conlralo de Seguro.
bl Los ocasionadoteo peEonas asegur¿des por contEto ds seguro disünlo á
ai¡uellos en qu€ es obliqátorio el recargo á fevor del Consorcio ds Coñpensación
d€ Seouros.
cl Lo_s producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la
declaf?clin ollciál d€ gusrra.
d) Los derivados de la energfa nuclea¡, sin perju¡c¡o de lo eslablecido en la Ley
12n011, de 27 de mayo, sobie responsabilidad civil por daños nucleares o
producdos po¡ maleriales radi¡ctivos,
el los produc¡dos Dor fenómenos dc la nalur¿¡eza d¡stinlos a los señalados en el
apartado La) anteiior y, en pal¡cu¡ar, los producidos por elevación del n¡vel
tÍaálico, moiimiento d6 laderas, d€slizámiento o eseñhhiento de lerenos,
desprcñdiñiento de rocas y lenómenos siñilárÉs. selvo que eslos fuerán
ocasionados maniliest¡mente por l¡ acción d€l ¡qua do lluvi¡ que, a su ve!,
hub¡era orovocado en la zone une situación d€ inundación €xtleordineriá y se
bródui.r;n.ón e.áctEr simultáneo a diche inundac¡óñ-
h Los'causados por acluaciones lumulluadis produc¡das en elculso ds rconionos
i manfestacionás llevadás e cabo conformo á lo dispueslo en la Loy orgán¡c¿
911983, de 15 de iulio, requledola del derGcho dá reunión, así como duEnte él
transcurso de huelqás legeles. salvo qu¿ las citadas actuacionos pudieran ser
caliñcadas como aconlecirhienlos erlr¡ord¡narios de los señeledos en elapartádo
f.blanterior.
q)Éos causados por mala le delasequrado.
h) Los corespoirdientes a sin¡ostros producidos anles d€l pago de la prime¡a
orima o cuando. de confodnided con lo esleblecido en l¡ Lev de Conlr¿lo de
Seouro- la cohirtun del Consorcio de Como€nseción de Seouros se hálle
suipendida o elseguro quede extinguido porlalú de pago de las pímas.
i) Los siniestros qúe por su m¡qnilud y g¡¿vedad seán cálillcados por el Gobiemo
de lá Neción como de «calástofe o c¡lámidád necional¡.
EXTENSION DE LA COBER]URA
I L¿ cobenLra oe ,os riesoos extraordnarios alc¿nzará a hs mism¿s Dersonas v ,¿s
mrsmas sumas aseguradasilLe se nayan estábleodo en las po ¿as de séquro a eféctos
de la mbedLrr¿ de os riesoos ordin¿rios.
? F1 las pó zas de seauio de úoa qL,e oe áqlerdo con lo previslo er ei co.lra1o, y de
co.tan'dad con la noimativa regulado? oe los segLos pnvados, gele'en provísión
T¿lemalic¿. l¿ dlbe4L¡a del Co.sorcio de Compelsación de Sequros se referrá al
c¡pila en riesqo p¿.a cada ase§ -rado, es deci a la dlerencia erhe la sum¿ asequmda y
la prDv sió. .r¿remá'i.a que la enldad asegürado'¿ que la lubiera emiüdo deba lene.
cons uda F .mpole co'rpspondipnle ¿ la provisiór malerátca seá s¿lisfecho por l¿
men.inn?d¡ cñlirl¿d ¡scorrrador¡

COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPEIISACION DE SEGUROS
1 Le s¡jrc¡lud de indemn,zeción de deños cuva coberlura mnesoonda al Consorcio de
Co¡np€nsacrón de Sequros. s€ efecl,rar¿ meoránte comun$ción ál nisro por elomádor
del seouro, elasegumdo o el benefciario de la pólEa, o por quien actúe pm c enlá y
nombre de los ante¡iorcs, o por la entidad asegurador¿ o el mediador de segurcs con
cuya interyención se hubiera gestionado elsesuro.
2. La comunicación de los dams y la obleación de oralqui€r mloínácór reáLvd al
procedimienlo y aleslado de lram'la¿ón oe los sin,etros podrá realpars€
- Illedianle . am¿da ¿lCenlro de Alención TeElónic¿ de Conso,oo de Compelsacón de
Seouos (952 367 042 ó902 222 665)- 1 kavés de la pági$ web dei Conso,cro de Co"npensecióñ de Seguos

!ry{,-!9!§gEEsuro§-c!)
3. Valoráoon de bs daños. La váloración de los daños que rcsullen indenn,rables cor
arreqlo a la leqislación de sequ.os y ¿lconlenrdo de la pól¿a de segLrro se r€alizará por el
Consorco de Compensación de Sesuros, sin que ésle quede vrncul¿do por las
v¿loracjones que, el su caso h"biese realizado la enlidad aseg,radora qle cubiese lo:

¿ A"bono oe la indemnizáoón: El Coasorcio de Compensacrol de Sequros rea zará el
pagode la indemni¿ación albeneñcia¡io delseguro medianle lranslercncia bancarie

OECIIIOSEXIA. PROTECCÚN OE DAfOS
0e confomidad con lo previsto en la Ley O¡gánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Proledón de Dalos de Carácler Personal, la Eñlidad Asequradora informa dé l¿

exrslsncia de dalos ds cárácler peGonal la.lo en sopoft f]srco. aomo en sopone
áutoñaüzado que pleden ser susceplibles de lrat¿mienloo de un llchero de su lilularidad
en el que se incruirán los dalos que han sido rec¿oados para eldes¿nol¡o y cumphmieñlo
del presenle c¡núalo, y /esp€clo dei cual el Torn¿dor/ As€gurado podrán eFrcrlar los
derechos reconúcjdos eñ la ley y, en párliarlar, los de ¿cc€so, rectifc¿c]ón y cancelación
de dalos, asi como el de revocación del consentimie¡lo por la cesión de sus dalos y de
oposición, en los témros previstos en la mencio¡ada Ley y en su ñornatva dp
desarolo. a lravés de escnlo que podrá dirigi, a iá sede social de le Enlidad
Aseguradom, en 28023 Madrid, d och¿¡diano 1o,Planta 2'-El Pla¡tío o !ía EMail:
alenc¡on@cnDDaÍtners,eu
Er elercicio de los cibdos derechos de acceso. recblcación, c¿ncelacón rewc¿oón del
consenhmÉnlo y oposic-ón m supoldrá cmlraprest¿cór de n'rgún tpo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos personales necesarios p¿ra el cunplimienlo del coll'a1o de seguro lendrár
c¿rácter obliqalorio. En c¿so de 4egabva ¿ lacjlibr drchos datos, no será pos ble la

celeb¡acrón del preseñle contralo de seguro.
MEDIAI'ITE LA ACEPTACIÓN TXPRISA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
NCLUIDoS EN EL MENCIONADO FICHERo ¿ olras Enúdades par¿ el cumplimcnlo de
lines drcctamenle ,elacionados co4 las funqones Da? los que fueron solic¡]ados, as
como con fines esladfslicos y ¿ctu¿riales y. en sL caso. de preve¡ción del fraude, y que
puedan ser ceddos a otras En¡idades Asequradoras por mzones de @aseguro, de
reaseauro o de cesón de caneE¡ tambén Dodrán se'cedidos a enlidades fin¿ncieras los
dalos pelsonales eslriclanente necesarios a efeclos de pogo de preslaciones. Asinismo
mediante la aceobción exoresa de esla dáusulá el Tomador/AseoL rado consienle en el
lratamiento por'la En dad Aseouradora oe los iaros mntenidos-er e'c,resrionario de
saud, que an su caso cl,mpli¡ileale el -omador/ Aseqd.ado para la corlralacón de'
Seguro, así cono de los que evenualnenle pLedan ec¿barse de los reconocimienlos
májicos praclicados al misrm. para pl cllnDlimrenlo y des¿'rollo del presenle s€guro, no
siendo objelo de cesión a l€rc€ros salvo á plüdaoes eseguradorás o reesegur¿doras po
razones de coaseguro, reaseguro o cesón de calera
De' m¡sno modo, el To.redor/AsegJrado áuloriTá e la EnLdad Aseguñoor¿ per¿ ¿

lramilación de cuahuier tpo de mmun,cáüón que ésl¿ crea conven€nlo f¿crhlere
relalva a los contratos susctitos co. esla E¡l.dad. necesaros pára e, cumphmlenlo de hs
m§m0s.
o e4 aquellgs casos en que la Enlrdad Asequrddor¿ lenga un rnterés leqiliro.
DECII¡OSEPTIMA,. REGI[!EN OE RECLAMACIONES
El r¿glÍren de las ¡eclámaciones seá elprevisto en ei articulo 97.5 de a Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, supervislón y solvencra de las enlidades asegumdoÉs y

reaseguradoras y disposiciones @n@rd6nles
El Suscriplor delseguro, el fomador/asegurádo y el Senefrciário o los Eeneficierios, ¿si
como sus derechohabienles, eslán facultados para loÍnular quejas y rcclamaciones ¿nte
elServicio de Redamaciones de la Dirección Generalde Segurosy Fondos de Pensiones
conlra la Entidad AseguÉdom, si mnsideran que ésla reálize péclicas abusivas o
lesiona los derechos derjvados delcontrato de seguro.
En relación con lo a'lterior, se adviene $le. pa? la admsión y lrami(¿c.ó¡ de quelas o
redamácones ante el Servicjo de Recramaoones será mprescindrble acredilar haber
fornulado las queias o re¡lamaciones, p¡evjame¡te por escrito al Setuicio de ouejas y

Red¿maciones de CNP PARTNERS y er su caso, mn posledordad. al Defensor oel
Cliente de la Enlidad AseguradoB. o que haya L.anscurido el plazo legalnenle
eshbleodo so qüe haya sdo resu€lh lor la Fntioao
E, S€r/icio de ouejas y Reclamaoones de CNP PARTT{ERS, domiciii¿do en a¿lle
ochandiano no 10, Planlá 2' El Planlio. 28023 l\.4adrd tramilará y resollerá qranlas
quejas y redamacjones le sean lo¡mul¿das 0or las oesaúas anledomerle mencjonadas,
en primerd rslancia y lras su resolución por ocho depanamerlo poorá sequirse la
lramitac¡óo ante el Defensor dej Clierte de la Enl.d¿d Assquradora, D.A.DErINSoR
SL.. doniciliado en dvelázquez n'80. 10D .2800, fi¡¿dñd Tfno.913]0{M3-fa¡
913084991 e¡nyú dadefensor.oro La enbdad Aseouradore se comDrorrÉlÉ á nrpsler lá
co aboraoón-ñE6iáiiáEtlñrucdóa de' proc€iÍmie.lo oe resc[:ción de ai que¡as ¡
rccl¿r¡aciones y a aceptal las'esolucio.es que e, Delersor del C''enle emla y q-e
lenoan cáráctervincuhnle oár¿ CNP PARTNERS
L¿ 

-presenbción 
de reclamaciór anE el Delensor oe, cl,ente de CNP PARTNERS asr

como s,, resoluc¡ón, no obsEcl,l,¿a lá plenitud oe lulelá Ndrcia', el re@rso a olro
Tecanismo de soúoón de confliclos, ri a la proleccion admmraka[v¿
Fl Serv;cio de oueias y Reclamaciones, eclua¡á en a resoucioñ de las quei¿s !
redam¿ciores de acJetdo con lo esláblecroo e,r su Reolamenlo oue estará ¿ disooa,cióñ
de bs _om¿doraseg"rados 

en las oÉciras de re Erli;ad asegürado?, y que les será
facrlilado en cualquier momento.

L€a porfávoa con det¿nimiento slconteñido de las condiciofles de este documenlo, antes de su conformid¡d yflñ¡a.

cc206?907
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El presenle contrelo se rige por ¡as CoND|C|ONES GENERAT-ES.
que, en su aonjunto, conslituyen elContralo de Seouro. careci¿ndá
su caso, modilicadas por eitas CoND|C|ONES P¡RT¡CULARES.
CONDICI0XES PARTICULARES, prev¡tecerán éstas sobro aqú ás,
entendeÉn nulos de pleno dereiño.

por já5 CONDICIoNES PARTICULARES y por los aneros y Apéndiaes que erhila la Ent¡dád ásedurá.roD
_de 

ya¡or y eteclo por separado. Las cláusulas de las COMDICIONES GEIERALES son desarrollatas v. en
En.c¿so de..dtscrepancra entre Io estábtec¡do en las CONDICIoNES GENERALES y ¡o Dactado eá hs
salvo que o¡cna drsc¡ep¿ncta derve de pactos contra la ley, la mo¡al o el orden públíco. ei cuyo caso se

A los efeclos de lo disDuesto en los áriiculds i22 y_12¡ del Reglamenlo de Ordenación, Superv¡s¡on y Solvenc¡á de las Entldades Aseguradoras. aprobado por Real Oecreto

¡ dalo a conocerá los Tomadof/Aseguredos. 
'

EL TOIiIADOR]ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

VIDAco 206?9 07
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1.13.

1.1t.

1.15.

r.16.

1.11.

1.,t8
't,19
1.20

1.21

2.
El Fesenle mnlr¡lo de seguo se encuqlha somelidq ? q Ley 50/1980, de I oe ocrrore, de Co-tralo c Sequ!. 6 Ley 202015 de or&ñ¿oqt. sJEMs¡m v sol\€nda oe las entdades

coñconjanles, y se fEqirá Do¡ b convei¡b ea b poha 
v e. !s €sbmes docume¡los contr¿cfudes3, OBJETO DEL COMRATO

Por el presenb confab de següro b corpañia de seguro se obligá d págo de a p€slacjón garafliz¿da a los berEllciados designados en las cmdlcimes pdliculares pa|¿ el caso de
ocufencia de los ñesoos cuhieilns4. pERFEcoór{yroMA DE EFEcro rEL cotITRATo
ElCorfnlto se perfscclom por él comenüñienh de las partes, que se manifiesh por la suscripcbn de lá Poliza. L¡coberfura corilratada v sl§ modificacion6 oad¡c¡ones no
tolnara¡ efeclo ñlgnlra§ no har? sido salisfucho elpdmer rec¡bo de primá, selyo pacto en conbario eslablec¡doen las Condlcioí€s Padiiularcs.
Las ooltgacloltes de la EmEad Asequradcm cr,rrEnzarán a las cero holas deldia a¡ gue h¿yan siro cumplimenbdos anbos requ¡sibs,
Elseguo sera¡qb sren elflDmenlo de §, corclu§ó. m existeelfie§go o ¡a oc-.ido d siliestro5. GARAIITIASCUBIERTAS.
De ácuerdo cor o esbblecido en elcorEicionado de Ia tliz¿ la sJne aseguradá se aDonara ¿l Ton¿oorAse!ulEoo con el l.ntb ,nr(iro de 10 oaoos @rsecLtvos o 18 pagos altrrEs

ciraunstancias:
5.1. Desomoho

con una irÍ¡ada hbolEliqualo sup€riorá 13 horás señetales. que:

mglos seisreses deduEción con cmlralo labcral rndellnbo
No bndÉ laconslderac¡ón deconlrato indefi¡¡do a efucbs de la present¿ pónza Ia concabnaciin dévarios cor¡tmtos lemporalos o dg dul¡ción dehm¡nada.
Lo6 func¡onarios públicos no estáfl cubierlos por h gBranth de desemplsd er lá prcs€nb potiza.
5.2. lncao*¡dsd Temmt¡l

est¿blecido resDeclo alpeiodo dB cae¡da
5.3. HosriblL¡citn

rs¡unerad¿. Todos los lrabaladorEs rEñoonáoos en el ÉrElo ¿nlenor pa" acÉpder a ra cobeñLra- oe rspilá,zac.ón deber¿n esl¿r'-a,es¿dos duranle -n percoo r;l.ltmo de ¡ d'

efedo delseguro y s,1 perjuioo de o es¡abjecioo respedó ¿ f¡r,ooo de c¿IencBG. EXGLUSDNES.
hra ls gár¡nlfa de Desemploo:
No se mrsidefaé que eslti bn Deserpreoa Tom¿dor/Asegur¿do que se encuentfe eq cu¿q-,er¿ de l¿s s,qurellesstu¡ciones:

'Cuandoces¡volunbriámen6eneltr¡bajo,salvóporl¿icausasprey¡slaseñloiartículos40:11y50delEstafubde106Trabahdorés.
' Cu¿ndo haya s¡do desped¡do y no.recl.alne en tieñpo y forma opórtunos contsá la decisión e'mpés¿rial. s¿l,ro po¡ ext¡ncion dil contrato o despido bas¡do en lás caus

obÉtivas úevislas en bl ártidilo 52 d¿l Eslatulo de loiTr¿baiadores.
' Cu¡ndo, declarado lmFocodenle o nulo eldespido por Senfenc¡a fime y comunic¿da por el empleador la fecha de reincorporación al lraba¡o, no se ejer¡a ta¡ derec

por p6rto delAsegurado o no se hag usq en sü casó, de I¡s acc¡o¡es pévbtas en la lei¡islaclin i¡qenle.
' Cuañdo no haya aolic¡hdo elreingñso al puesto de bóajo en elcaso ¡n qu€ la opción;ntre indeninizac¡ón y readmision corespond¡era alhabajador, o se eslwiera

"".-¡-.r. -;-n-.. -r --;i^Lii^ ^;r. -:"--
Cuando su conlráo se ext¡nga porjubilación dei empres¿r¡o em pleador ¡ñd ivii u¿ I delfuegurado.

c4206'1901

REASEGIROS,S¡ -CJOcrEnd,am r0-ErPranrLo-230?TMADRTDtESpAña, r.¡l¿91r243,40OF.+
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CNP Mhisleria de 13 de
oblelo delos riesgos

la Drleccicrl Gener¿l

con el socrál en
mnlÉto

cont'olde

eslar

seé el deb emilida

denorina

e¡ caso

deb
dado & alla en

enlre
a a celebracon de un contEto seguro, o de c¿lebBcióñ de

irrevocable
qÉ se €cogen osd¿bs y pactos delContá1ode SeguD.

dela

medils
person¿

prevrslaseñ
mporle que,
l¿ misr¡á

acuedo a

derechos ydebecs de jas panescon Glacion alrEo.nre¡lo. vda V extinom delcontr¿to v ¿ ios
y el dca¡c€ de 16 gara¡lías cubierbs püa Jos respectvos re*os que asunE la Conpáñia

Bank, SA. y
enbrmedad

que deberá ser residenle en Espan¿,
graye, er¡contraEe en bLEn estdo de

anáioga.

consisbnles eñ la presenlacjón,
la geslión yejecución de diclEs

vduntád de lasparbs complebn o ñbdifiqueo lasCondidones

d Aseguradú se comEorÍete a p¿gar ál BerEficia o al

esl0s

dcumcio justifcalivo del pago dd seguro, don& fgura el importe resultañle de lá pñma, y qre induirá ,os ¡ecargos e impestos legatm¿nb

enha en
causa

por un nÉdim

a |Jreslar su fabajo, en depade¡cia de w enpleador en base a un contalo de
se encue¡tre dado de alb e¡ e¡ égirnen mrrespoñdifite de la segwjdad social, y que no

lEbajo a cambio de una
sea funciomrio

ajena ierdaa su empleo y sean píyados de s! sálano por

cmslatada detida a un acddente o enfem€dad de los cubiertos por esb

ff su caso, €ntre dos s¡destr,s, duranle el
en el durante

el Corlrab
Cmdidmes

pol?a, rum*a@s cÉr.elaNarnente, cuanEs veces sea necesaro.
de Seguo. careciendo & valor y efeqo por seprado. En caso de
Lienerales

F¿lámiento médim de
dur¿ñ1e las 24 horas del

cenhos de día balnearios, casas o clín¡cas de
o énfenms meítales, o a ¡a aplicación
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s ourenles s lJ¿ciones:". Los oeriodos de descanso volunt¡rio y obliq¿lorio que procedan por máternidad o pehrnidad.

le ex¡stenciá ds uni lesión éausanle de la lncapácided Tomporalo d€ la Hosp¡t€l¡¿aclón.
. Cefaleas v en,ermedades mentales o neryio§a§, eun cuardo exlsbñ ev¡dgnchs Dédlc¡§.
. iós o¡o¿icl¿os como consecuencia d. lentativa de su¡c¡dio del asequr¡do (dürants el primer año d€ vigeñcie del ssgr¡rol o Enl.medades, lesiones y complicaciones

cáus;das dlrecta o jndirect¿mente Dor volurlad delAsequrádo. o deriv¡das dc la realización ds áctos nolodamsnle t¿[reralios quo enkañen grava ri*go para la salud.
. Las oroducidas cuando el Asequraao se ancuentre baio la ¡nfluenc¡a del elcohol, drogás tox¡cas o sslupelacient¿s no prescltos médicamenlei los que ocunan en caso de

oenüñ¿ción m€ntal, sorambilisr¡o o en desafb, lúcha o riñá. erceplo caso probado da legftlma detensa; así como los dedvados de una acluación delictiva del
Aseourado. doclarada iudici¿lmenle.. Cuáfquier enf¿rnedad; dobnc ia, lesión o esbdo (o las.nlermedadés qu¿ so dedven de éstos)do l¿s que elAsegur¿do luviera conocimienlo €n elmomEnio de l¡ lma del

oresente contrato y que no hayá sido debidamente decla lada ¡lAsegurador.
' Los sinieslros deívados de aalos de gu.rr¿, de lerorlsmoy d¿ carácler polít¡co y/o mililar'
. Los sin¡eslros Droducidos oor rcacciónkádi¿c¡ón nuclearo conl¡minación radiácliY¡
. iómmotos. eirciones v<ikán¡cas, inundaciones y olros fonórh€nos de nalur¡le:i sismica o meteorológiaa de carácter extraordinado y todas aquellas que deriven d€

s¡tuaciones cálifcadas por elGobierno de la Nacióricomo de "caÉstroh" o "cahm¡dad nacioral"
Psra todas las galanll¡s

d recta o indirecta de:I ias cónieiuenci¡s ¿e guetas o de otras ci.cu¡slancias eñraordinarias y aquéllos otros süpuBstos quo longan la considemclón do tuer¡a máyo¡ de acuerdo con lo
Drevisto en elariiculo Li05 delCódigo Ci!¡l

. bonffictos emedos au¡que no hayaÉrecedido declárác¡irn ofcialde gusía o los dedvados de hechos de carácter polílico o socialo actos de tenorismo.

. La acción direct¿ o indiracta de reacción o rádiacÚn nuclear o conlañ¡nación radloact¡va.

. iaremotos, eruDciones volcánicas, lnundaclonés y olms fenómeoos de naluraleza sÉmica o meteorológicá d€ carácler ext áordina o y lod¿s ¡quolh3 que dedven de
r¡hrác¡dnes cá¡iñcad¿s Dor el Gobi.mo de la l.lación como de "catástroh" o "calam¡d¿d nácional".

. Los deriv¡dos d6 riesgós exlraordinarios cub¡erto§ porelConsolcio d€ Compons¡ción de Seourcs,
lncompáübil¡dad de 96rántías
Las cób€rtur¡s de desempleo, por un lado, Incapacidad Tempor¡l y Hosp¡talit¿cióñ, por olro, so¡ allemitivas o ercluyenles, por tánto cúándo ün foñ¿do/A§egurado esté
cubrcrto oor Desemoleo no Dodrá estar cubiedo Dor lncap¿cld¡d Tempor¿l u Hospitalización y vlceversa.

comDular desde el momento en qúe se triqirió la baia, por pe¡¡odd completo do 30 dias naturales (sln petiuic¡o de lo estáblecido respecto al periodo de Eárenciá), pero s0

des;onrárá la Darie v¿ abon¡da dei¿ Eoberluia d. hosDltallu ¿clón,
PaB ¿ouelos liabaiaóores oue se ercuerran crb.etos D<jr,a qarantia de oesenpeo adenás, deberá lene,se en cu€nla lo s.quie¡le:

.obrsndo a'oreslaoún oor dese 10 eo aJ rque s€ erorenlre en sifuacón de lncapacidad Temporal con las lirrilacgaes eslablec das en la prcsente poliT¿.
. Sr se enmn[ase cob,¿noo la p'esr¡cón p¿r lncap¿cdad Ternpora y se podujese ur despido que diese oerecho ¿ cobro oe la p€slacón por dese'npleo segir lo eshblecido en a

oresenle ooliTa, elaseaurado lendrá oeres¡o ¿ cot,ra ra p'eslacón po'desenplm.
7 FERIoDÓS DÉCAREI¡ChS
Carencia h¡c¡al
párá tá oaranha de DesemDleo se establece un periodo de carencia inicialde 00 dia5 nalur¿les, a comput¡ra parlk d€ lá lechá de eleclo délsegulo. A eleclos de @nprooar qLe er e

susoensnn de d elació1 l¿bo?. por las caJsas sei¿laoas el esla pól¡¿¿ y al o señ¿le e Servoo Públi¿o de Empleo EsI¿lal

oe cdo oe ca.eic:a Dara el supueto de incapacid¿d lenpor¿. causada por a@derle

r-osp ¿áFo de acJedo cor .¿<oefnicioles eslaoecioas en ¿ p€senle pol,z¿. No se exigi¿ periodooe cárcnoa para elsupueslo de húspilat¿cón causada por¿codcnte

Carenc¡a enhe dos shieslros
En c¿so de Droduciñe situaciones de Desempl€o subs¡guienles e ufi siluación enlerior de Desempleo que d¡o lugar al pago da lá praslacbn por pañe dc esta Él¡za, se

siemore oue dicho conhálo l6nqa uná duración iquál o supcrior a l3 hor¿s ¡ la sern¿na. En caso contrario no se págErá c¡ntidad ¡lgun¡.

est¡ Dotizá.'tá asequradorá procederá nuevamentp ál pago de prestác¡onós lreñscrrridos 180 di¡s, iñ¡nlorrumpidos dosdo ol l¡n d€ l¿ úllima ¡ncapacuad temporcl o ¡lt¡

supüesto de lncapacrdad Temporál u Hosp¡tall¡ación poráccl(hnto.
8, DURACIÓN DEL CONTRATO

anlicioadá delseouro.

larjela.E sesJro podrá renovars€ merlras eslé v€erle elcÍnfalo de la l¿rjeb sobre la que se basa elseguro.
Eliequro deíaÉ de lener efecio:

al Lá feiia en oJe la t¿nel¿ Jinorlad¿ a esl¿ oóliza de seoL.o lemne oor oJaloL er c¿usá.
bl Lá feóa e" l¿ cu¿l ellonador'AseqLÉdo ¿lc¿rce a e¿ad de 65 ¿ños.
al La feda oe la,lecinierto ode deda,aoo4 oelesl¿do de lncapacdao Permanente Absolula dellomador/fueguÉdo en qlalquÉra de sus qrados.

ó La fecta oe recepcion Éo.pafe oelAselumdor de c¿na cerlific¿da o llanada lelefór c¿ delasegumdo ma¡leslando s,r decisrón de rescisión dersegL,o

Hospila?¿cón que se fan lt¿do er esu póli¿a.

9, INOISPUTABILIDAD

Particular, a contardésda la fecha de su perfec.ióo.

l¡exacla relaliva a la edad delAselurado.

cG ?0679 07
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de ocupación efactiva.

elAsegurado:

que rsgular o rccurenle o e¡ caso de que elAsegurado conocierá o deb¡era conoc€r su

de s! o al¡nidad, asl cofo e¡ los casos en que el
de

lodos los

deldespido

Hospilalizacióñ y, consecuentemenle, no se pagará presláción elguna por aquellos s nieskos que aesullen o sean conseorenoa de las
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1I. PAGO OE LA PRII,IA

er¡slenle en lá ol¡lma lec¡a de llquidacón mensualde la larjela de crédito que se haye ¡eeli2¿do. En el supuesto en qu€ los impuestós, bgalmeñte repe-rcutiUtes, qud
graian la pñrn¡ de seguro aumenlen o d¡sminüyan, ¡a pñma so veñi áumentada o disminuiia en ¡a mjsmá prdporción,

IlliTld:-r_d:l:i_slt:,"-"f o¡lig¿do alpago d€' la priáera pr¡ma o de la p ma ú¡lc:. en elñornenlode ta h#a rlel contrato, a no ser que se d¡sponga otra cosa en las
uonolcrones ranrcula¡es La6 6uces¡vas pnmas se debefán hacer etectivás en los conesoond ienles venc¡miehtos.

11.2 En elc¿30 de qué la Póli!á no deba eokár inmed¡alam.nle en vigor, el Tomador de¡seg¡ro o elAseguredo podrán demorar elpago de la primá hasta que aquelta debatomáreleclo.
1l3 Sien las Condic¡ones Panicula¡es no se delermina ¡ingún lugar paraelpaqo de la p ma, s€ entende¡á aue ésle há de hecerse e¡ etdomicilio dejTomador detseoum114 si Dor cu ba de Ton¿oor oel seg Jm ta pr r e'a prira ño ha irdti pagadá. ó ta priná ur ca no to ha sido; ar;enc,m;r b, á E;i¿á¡ ÁüqJ¿d;;; i,;ü¡;;üo i%iólue' 

"l 
m¡ r¡¿ro

AsegJrado.€ qued¿rá libe,ada de sJ ob¡qeoón.
11.5 En c¿so oe l¿ha de pago de una de láa onnas sigJienEs. la coberlura de la EnLdád Asesuradora queoa sJspe4dida un nes desples de'diadesu venctmento. S,,á E¡tio¿d

Aseguradora no re.la'r'a elp¿go denlro de los sers ñeses siqJienles alverol eno de a orrria, se enteidera o¡e elconlralo oléoa erii r,¡;116 Fn cualquier caso. r¿ Entdad Aseguráoorá. cL¿ndo elcorlra[o eslé er suspenso, solo pod,á eiiairelp¿oo de'a pnma detpeiddo en cu,só

seguo pagó su pnn¿

12, AGRAVACIÓN DEL RIESGO

crcJnslandas que segu'l eloreslÉnario que le h¿ sido sometido po'l¿ Enlidad Aseg"?dore anles de l¿ mndusión delmnt¿b agraver elriesgo y sean oe ¡a,narura,eza QUe s
- - huDreran sdo conoodas pol ésta en e'nome'to de a perlección delconlralo no lo h¿bri¿ ce'ebredoo lo h¿bria co4cluido el condrcDñes .lás oravosas.

12.2. En c¿so de que dumnle la vigÉncia de la Póliza le fuese comun¡cado a la Entid¡d Asequrádora una aqravac¡ón del rl¿sqo, ésta oüede o¡oooner una modificacióñ dEt
contalo en un pla¡o de dos ¡¡eses, a conlár desde e¡ dia en que la agr.yac¡ón le hayá-s¡do dectáradí En t¿l casó. el foriááói fei;;á,rdáls;;;d;;i;ii;;;;. ;
conlár desde la recepc¡ón de oste proposición, para acept¿rla o rechazala. En cáso de rech¡zo, o de s¡lenc¡o por pañe dsl Tomador.Ia Ent¡dád Aseou¿dora ouede
transcur¡do.d¡cho.pla¡o, rascindir el conkato prev¡a adverlencia al Toñador d€l seguro, dándole para que cont¡ste, ur tuévo plazo de qu¡ncc días, lianscunidos bs
cu¡les y dentro de los ocño siquienles, comun¡cará alTomado¡ la rescls¡ón defnit¡va.

L¿ Entjdad Asegur¿dora podÉ, ¡gualnenle, rescind¡r e¡ contralo comunicándolo por ¿scrilo al Aseguredo denlro delplazo de un mes, a paIt¡r doldie en que tuvo
conoc¡mlento de l¿ aoravaclón del riesoo.
Sisobrevin¡eIe un s¡ñlastro sin hebersé real¡zado declarac¡ón delriesgo, la Ent¡dad Aseguradora queda liberada de su p¡eslación si€lTomedor oelAsegurado han

aplicado de ¡aberse conocido le verd¡der¡ ent¡dad delr¡esgo.
I3. .DISMINUCIÓNDELRIESGO

ElTomadot del seguro o elAsegurádo podrán, durante elculso delcontrato, ponéren conocimienlo de la Entidad Asequradora todas las circunstánciaG oue disminuvan et
r¡esgo ysean de lal ñatural€ze que si hubierao s¡do conocidas por ést¿ en elmom€nlo de la pelección del contrato, lolabda concluHo sn condiciones mis favorabiói.

en ca§oconkar¡o, a h rssoluc¡ón d€lconfalo y a la devolúció¡ de I¿ dilerenc¡á enlre le primá saliarecha y la que le hiubüla aorespondido pegar;desde el momento de la
puesli| en conoalnento 06 t¿ dEmrnucrcn detf¡esoo,
I1. DESIGNACIÓN Y CAII,IBIO DE BENEFICIARIó

hLb.eE ¡enu¡Oado e{presámelle ypO¡ escrilo a esia hollt¿d, 11odif,Car lA desiqn¿Crón DreviaTelte e¿ectuaoa
1d 1. Ta¡lo una coño olra facufi¿d deberán ejercil¡rse med¡ante declarac'ión esciita dcllomador didqida á ¡a Enlidad Asequradon, o mediante tostamento.

comunic¿da, salvo que felEc¡entemenle, ánbs de eleEluardicho pago,le ¡eá nolifcáda la revoc¿clón d€ la dasionación en disposic¡ón lestamentaria,
1¡.3. Si la designác¡óñ de Beneñciados se hacs en fávor de los hered¡ros sin m¿yor espec¡ticación, se cons¡deierán como lales bs que tengar dicha aond¡ción en pl

momenlo de I lallec imjenlo delAseguÉdo y le disfibución de la prest¡c¡ón lendñ luqaier proDorción a la cuotá hereditári¡.
1¿.¿. Sila desionación es o¿''}ór¡cá an lávnr de los h¡jos. se entenderán como tales todós sus' deacend ientes con derecho a herenc¡a y, salvo .stipulac¡ón en contmr¡o, la

prcstáción-se distribuirá por panas iguales.
14.5. Si en el momenlo del lall¿c¡mienlo del Asegurado. no se hubiese designado Beneficiar¡o concrclame¡rte. nl reglas párá su deteminación, la prestáción asequrada

formárá p¡rle delpatimo¡¡o delTomador. La muerle delAsegür¡do, cáus;d¡ dolosamente por elBene,laiario. prlyá-rá a¿ste delderectro a la piestatión establecida eñ el

l!.6. EIT-o! qoJ qel Beguro perderá el derecho de p¡gnoración de la Pól¡za s¡reñuncia a la facu¡l¿d de revoc¿ción delEenefaiario.I5. PAGO DE PRESTACIONES

caus¿dos de l¿ falla de declárácón

,16. 
COIIIUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR V LA ENTIDAD ASEGI]RADORA

Las comunic¿ciones a a Enüdad Aseguradora de Tomador del SeguJo y, a lravés de ésle, del Aseg! rado o de los Benefciarios, se realierán en el donrlcj io social de la Enlidad
Aseouradorá sñeládo cn lá PriliTá
Lás iom u nicaEiones que.efect¡e elfomador del seguro al Agenlé d€ seguro que r¡edie o que haya mediado en elcontrato sln¡rán los m¡smos efectos qüe sise hubierafl
r€alizado directárfienlé á le Entidad Asequradora.
Las comunicácioñes de ¡a Enl¡dad Aseguradota alTomador del seguro y, en su caso, alAsegurado y a los Benef¡cia os, se reallzarán 6n el domicilio delTomador. recog¡do en
la Póli¿a. salvo que los misn¡os h hayai notif¡cado el cañbio dé sü doniicilio.
Pera qu€ t€ngen eficacia conlractual;las comu¡icaciones enlre el Tomador d0l seguro y la Entidad Aseguradora debeÉn hacerse por escrito siaEí lo convinierañ lás párles.I7. PRES¿RIPCIÓN

¿nos para eldeser¡p eo
I8, COMPETENClA DE JURISOICCION

En elca-so deque eldomicilio delAsegur¿do rad c¿ra fueÉ de España, éste deberá desrgner unodentro delEslado español.
19. TR|BUÍOS
Los impueslos y recargos que se deb€n por m2on de este mnkato iributarán conforme á la leg slacón vigenle en c€da momento siendo pof cuenla d€l tomador/ássgurado o do los
benéficiarios seonn Di6cedá
20. cLAusULA-DE INDEMiIEAGúN PoR EL coxsoRcto DE coMpEt{sActóN oE sEGURos DE LAs PERDDAS DERtvaDAs DE Acot{TEctMtENTos ExrRAoRotNARtos Et¡

§EGUROS DE PERSONAS.

'Ésgos erlraor orñanos mn cualqu,er enlidad asegurado_¡ ¡.F reúna .¿s condicionps er é das por ,¿ eg.:lació¡ vigente.

Espana, se'ár pagaods Dor el Consorcrc de Conoensa¿ior de Seguros cua.do e'lonador "Lbe¡e s¿(lfdLto loi coaespond,enles rec¡rqos a !u falor yie proouiera ¿lqJna oe las
sioLienles s luaciones
afoLe eliesgo exlr¿oro'nario GJD,eno por elConsorcroop Corpelsaciólde SegLro< no esr¿ a.rt¿r¿oo po'l¿ póiz¿ oe sequ,o coltat¿da con la e-load aseouráoora.

esrar sujeE ¿ un plcedrn renlo de liquioaLór 1le've1,da o dsunroá po'elConsorcio de Corp,.-eacol de SeqL.os.
Ei Consolio de Corpe.sac'ón de Seguros ar"sr.r'á su acluación ¿ lo d,spuelo er el TercDnaoo Fsralulo legal, e" a Ley 50/'980, oe 8 oe ocr.ore, oe Colr¿ro oe SeoLro e1 el
Reslamenlo d€lsegu¡o de riesgos exlrao¡dinarios aprobado porelRea Decrelo 300/2004. de 20 d€ lebrero, y en las disposiciones complemenladas.
RESUMEN DE LAS NORMAS1EGALES
ACONTECIIIIENTOS EXIRAORDINARIOS CUBIERTOS

crclorÉ¿ áliprc¿ (r1cl-yendo los vientos e)(t¡aordirarios oe ?¿ha. srperio,es a I20l,mF ! oq ro'naoos). y caidas de cr-eTos sioera.bs v aerorrtos.
b) Los oc?sionados violenl¿mente coro mnsecue.c e oe leronsfl o reber:ón, sed ció1. no':1 y rL TL ró poN,ar
cJHechos o acluacionesde las FuezasArinadas o de as Fuerzas y Cuerpos de Seg!íd¿d en trempo de paz.
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Los fenómenos almosléncos v sismi@s, oe etupconps ¿olc.a-icas v lá caidá de cuerpos sroerales se @t!fEa¡án. a inslancia delColsorcio dP Compensación de Segu'os. medBnle

acinleiimreñios ¿e á¿cter futiúco o soc|al asi mro eie s"pLefo'oe d¿ños producdos po¡ hect¡os o'actuaoones de las Fuezás A'rnadas ó de hs Fler¿es o CLerpos de Seguadad

en liemrode pez, elConsoroo de Compeasáoon dp SegJros poo,á Jec¿bar de 05 óganos . Jnso'coonaes yadm'nistrat¡vos competentes informaoon sobre los hedúsac¿ecidos.
RTESGOS EXCLUI00S
el Los ou. no den luoara ¡ndemnizec¡ón 

'eqún 
la Lev de Contralo de Sequro,

bl los dcasionados án personás ¡seouradaa por coritralo de seguro dEtinlo a aquellos er que es obl¡gáloño .l mcargo a lavor delCoñsorclo de Compensac¡ón de Seguros.
cl Los orcducidos oor aonfictos aññádos, aunque no hava precedido lá decláráción olicialde guelr.
dllos'derivauos de h ene¡lla nucl.ar, sin perjuicio de lo ástáblecido en la L6y l212011, de ,7 de mayo, sobre lesponsabilided c¡vil por d¡ños nucleares o producidoÉ por
ñialé¡ial€s I¿di¡ctivor.
eilos oro¿ucidos oor fenómenos de lá naturalere distinlos a los señalados en el apan¡do l.a) anlerio. y, en part¡culai, lo5 producidos por eleváción del nivel lreállco.
niovim¡Lnto de ladahs. desl¡zamienio o asenlárhienlo de lerrenos, desprcndimlento de roces y fanó,rnenos s¡m¡láres, salvo que estos fuer¡n ocasionedo6 mán¡feslamente
por la ección del agu¡ de lluv¡a que, e su vez. hubiera prcvocado en h rona una siuráción da inundación ertEordin¡ria y ie produieren con caráchr simultátuo a dicha
inundeción-
0 Los c¡usadd Dor acluaciones tumulluadas producidas en el culso de reuniones y manilesl¡cion€s lleyedas e cábo confome e lo dispu€slo an la Loy orgán¡ca 9/1983, da
l5 de ¡ullo, reoühdora del derecho de reunión, asi como durante el lranscurso de huelgas legales, seho que lás citades áctuaciones pudi6ran sor cal¡lcadas como
acont4ó¡miantoi extaord¡nerios de los señalados en e I aparlado 'l.b) anlerior.
g) Los causados por málá fe del asegurado.
ñl Los conesooidientes a sln¡estro! producidos anles del págo de la pdmerá prime o cuando, d. confo¡nldad con lo estableaido en la Ley de Contr¡to de Seguro. l¡
c6beñur¿ delConsorciod. ComDensaaióo de sequros sr halle auspendide o elsegurc quede e inguldo por falt¿ dé pagode las pr¡mas.

i)Los sin¡estros que porsu magñilud y gravedadiean calificados po¡elGobierno ile lá Neción como da.catástrofo o calamldad naclo¡ah,
EXTETISIÓN DE LA COBERTIIRA
1. La cobertrra de los riesoos exfaordinanos alc¿nzará a lás mismas personas y las r¡ismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de segu¡o 3 efecios de la
.nhedrH dÉ bs nésoos ordmarios
2. En tas ootiTas de íeq ro de üdá que de aoreoo cor lo prevrslo e1 el mnt€to y oe mnlormiiJad coa la normaliva resulado'a de los sequros p¡vados, qene'ef proüsión malemál c¿ la

coMUNIcAcTÓN DE DAÑOS AL CoNSORCIO OE COIIPENSACION DE SEGUROS
1. La solicifud de 'ndenntzación 

oe da¡os cLya mbeiura mresponda ¿l Consoroo oe Compersac'ól oe Segu.os, se efecluará medianle mmur cacióa al mismo por el lonador del

sc hlhielá .esi¡onado elseoum.
2 Le cornuñ cácjón oe los d;nos v ,a ooEnctol Oe cua.quier r.or11ac,ón re,¿lN¿ al poced,n.enlo y ar pst¿do de tramit¿ción de los sin estros podrá eali¿fse'
- MedÉnte r¿mad¿ a,cerlro de Ahndón Tebró" c¿ delConsor.io de Conp€ns¿chn dp spgLroí(952 367 0¿2 ó 902 222 b65)
- A lr¿vés oe l¿ oaoifla web delCorsorqo oe Compersaco" de Se0Jros 1$ ¡,^,v cofls!!§squrosf5).
3. Valoraoón dd to-s daños. La valo€cró4 de los o¿ioi que 'esufien ,ndénmIáFes miáneÑ a la req,sácón de seguros y al mrlen'do de.e póhza de seguro se 'ealizará por el

4. Abono de la i¡deÍmización: EiConsoroo deCompensación d€ Seguros realizará elpago de la indemnización albeneficiario delseguro nredianle Eansferencia bancaria.

2I. PROIECCIÓN DE DATOS
D€ confomdad mn lo prev slo en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Pmtección de oalos de Carácler Personal, la EntiCad Asegurado.a infoma de la exislencia de dalos

de cárácler lersonal b;to en so@rle fsrco, @mo en soporle aulomalizado que pueden ser sus.eptjbhs de haiamienlo o de un fdero de su lifuláridad en elque se rnclüién los d¿los

Mail: ¿tenoon@cnppalrE ls eu.
Et eiercicio d¿ bi ctador derechos de ácceso reclllc¡ción, cenceláción, revocación del consentimrento y oposc¡ón no supondrá contmprestación de ningún lipo para el
Tomador/Aseoumdo.

presente conbato de sesurg
fuÉólÁñrt Lr rc¡piÁclóN EXPRESA DE ESTA clÁusuLA EL Tor\rADoR/ASEGURcDo coNs|ENTE EN LAcEstóN 0E Los oATos
l\CLUIDoS FN EL l\4ENC|OI\ADo FICLERo ¿ olras tnr dades pa'¿ e'ormphmie.lo de fnes direclamerle cladon¿dos mn l¿s funciones para los que fJerol so ciiados, asi como con

oesa,Dllo delpresenle seqJm, no sierdo ooielode cesrón a lerceros s¿lvo a enhdades asegLradoras o reasesuradoras por ra¿ones de coasequro reasegJro o cesó¡ de cartera.

cortratos sLsc os con est¿ Enlidad, recesanos para elrunplT plro de'os n smos o el aquelos casos er oue h Enlidad AsegLradora lenga u" interes legiljmo.
22 REGIMEN DE RECLAMACIONES
El Égimen de las redamaoones ser¿ el flevisto en el arlicuio 97.5 de la tey 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencja de las entidades aseguradoras y
reasequradoras y disposicjones conmrdanles.

derechos derivádos delcontralo de segurc.
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DEFINICIONES PREVI,A§
ENTIOAD ASEGURAOOFA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., sociedad anónimá rnscrila en
e'Regislro de Entidades AseqL,rado€s por Orden l\rinÉle ál oe 13 de SeotEmbre de
1978 con e ¡úmero C 559 con Oomicrlrc social en c) Och¿ndÉno n" 10. Fb¡t¿ 2, Et
Plantío - 28023 l\¡adrid, es q-ier asrr¡e la cobertJi? de los nesoos obieto de este
mrlraro y garanliza e, págo oe hs preslacio"es o-e orresponoañ co1 á..eqro a las
condrciones delmisño
El conlrol de la actividad de CNP PARTñERS DE SEGUROS y REASEGUROS SA
corresponde al l\riñrslerio de Emnornia y Conpet.tividao del Eslaoo Esparot á t.a{es de
la Dirección Generálde Seguros y Fondós oe pens,oles.

ToMADoR DEL SEGURO: Perso¡a que suscribe el cont¡ato de seouro / as"me sus
ob[gacones. exceplo las qu€ por sL, naúlrateza deban ser¿sumio¿s pú-i elAlequrado
ASEGURADOT Es la Dersona lisca sobre la que recae el resoo. En este caso sera et
ulular de ,a l¿rjela emiijd¿ por W¿ink 8ank, S,A. y aue debe.á i€r res,oente en Esoaña
lerer -na ed¿d superior o igual a 18 años e;¡lenor á 65 áños en e, norenio de
mnlral¿ción de la póliza, no padecer nrrquna erlemedad aravp, e.cortrarse e- buen
estldo de salud v eslar tÉbaiándo rerúneÉdamente en Eso¿na dado dp ala Én t.?

Seguridad Social lrLluálidad, dl.lontep;o o inslilucion análoga
BENEFIChRIO DEL SEGURo: W¿¡nl Bank, S.A. con carácter i¡revo.aoE.
DURACIoN OE LAS GARANThS: La cobertur¿ i,tdividuá¡de tos Aseourados Endra Jna
dur¿cion melsualcon rcnovación ¿ulomálic€ v lomará efecto en elñomenlo en oue el
drerle naga uso del saldo dispueslo en E lárióIa v se cobre ra lrimera Drma. Etséouro
podrá €novarse mienlras el¿ vieente el corits¿to de ta EleB'sobre te que se bas.-¿ pt
seguro. Asimismo dejará de teneie{ecto po, et Falecrmerló o lncapacdáo Permanenre
Absoluta deltilular, por cáncelaoón delconlr¿to de lalela de crédno sobre a QJe se basa
el segúrc, en c¿so de agolar ei pl¿zo.¡áxmo de inoemlzacón de cL¿lque'de tas
garanlías o al fnalEar la menslalidad del segurc en lá cLa¡ el Aseq- ádo cui"pta tos 65
años de edád
DERECHO DE RESCISION I,NILATERAL
ElToñador tiene la lacultád de resolvea unilaleE¡menle elcontralo mnforme a o orevisto
en adio,lo 83 a)de Ja Ley de Co¡¡ralo de Seguro. A taleleclo, puede drriorrse Dor estilo¡ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS S.A. enviado a l¿ s¡ouÉnre
direcdón: cálle Ochanoiano, 10, 2a planta 28023-Madnd o. lor telefono en et num;e.o de
WiZñk MedÉdor Opor¿dor de Bán€ Seguros VincJlaoo S.A.U. 9i 836 36 36 er et
pla¿o de 30 diás nalurales siguienles a la fec¡a en aue le háva sido entreqada l¿ oóiza
produoendo svs efectos des¡e eJ orimer dla hábil lábor¿bló en Madnoiroulente a la
recépción por parte de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y RTASEGUhOS SA,
devolüéndosee ai Tomador la prina p¿gada, sn reperortrrse ningür gasto n cÚmrs.ó,1
¿dnonel

1.. SUMA ASEGURADA
La suma aseQuráda oara las oaranlias de DesemDleo. lñcaDacioáo Temmr¿r !
Hosorl¿j,¿acióriserá igúal al 1290-del saldo pendiente de paqo ala feutra oe .luidaLroí
rensuai de l¡ laie{a inmedi¿tame.rle antedor á la hcha de pmducc,ói oel sir€stro F
imlorlc de la suma asegurada no podr¿ ser supenor, e. ñ'ngun caso. al rrporte de
1 500€ mensuales

2.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S.A.. oaranh¿a en los lérm.nos
previstos en la Pó.iza. los ñeqos que a coñhnuación se mdic¿r:
2.I.. DESEMPLEO
Sólo estáÉn cubiertos hente al riesgo de Desempleo los Tomadores/Asequrados que en
el momenlo de Droductse eJsirÉs[o sear hDe¡edo,es oor cuenla aiena mn a¡nú¿lo
rdefinido y con úna jomad¿ laboral,qualo supe..oia 13 hóras semanales, que'. ,rasta el n onenlo de incJíir en la sifuación de DesemDleo oue dé i;oar a oaoó

de la prestaoó,], hubieran IenEo Jna Relación Laoo€l ininlefl-np]o¿ c<jr 
-e,

mismo empleador de al menos seis meses de dur¿cón con conlralo aoo?l
rndefinrdo f\o lendrá la conside.ación de con¡ralo Inoeln.do a erectos de ,a
presente póliza la conc€tenación de va¡ios contralos lempoÉLes o de duraoón
delermiñada.

Los funcion¡rlos públ¡cos no eslán cubiertos por la garantia de desemploo en la
presente póllza

2.I,'. PRESTACION POR DESEIiIPLEO
ElAsequrador abonará albenefio¿rio E Suma AseoJraoa oor c¿oa oeflodo mmdelo oe
30 d ai natuÉles consecutivos en sitLac,ón oe 

-oesemDleo 
del tomaoor/Asriura¡o

compuládos a padir de la lecha de sirspensión o extnoón ¿e l¿ relacion labo'a,. -
La suma asegurrda se abonará ¿l To¡Iádor/Asegurado con el líñite már¡mo de 10
pagos consecutivos o 18 pagos álterños en lotál para loda la v¡genc¡a delsequro,
siempre que haya tránscurrido el pedodo de ca¡eitcia e¡ffesad,a en las Drcse:ntes
Cond¡clones Párliculaes. y sa produzca po¡ algüna d¿ lás aigu¡enles
circunslancias:. E¡t¡nc¡ón de la Rolác¡ón Laboral:
al Er virtud de exoed,e¡le de rcouiación de emDleo o desDido coEclilt o cu¿ndo se' 

reduzca a'a m iad la iomada l;boralDordichá causa
b) Por fa lecimento o iñcapacidad del emp'esáno rldiv,dual, y s.enpre que esras

cáusas delerminen la exlinción delconlráh de Irabajo.
c) Pordesp¡do improcede¡te o ¡ulo.
d) PordesDido o exlinción delconlrato basedo en cáusas obietv¡s
e) Por resblucón volu4laria oor Darte del Tom¿dor/Aseouiado inc¿mpnlÉ en ós

sLpLeslos previslos e1 los añi¿ulos 40 (movi,ij¿d geoq-rállca), ¿1 ("1oo llcác,o"es
sJslanciales de l¿s condicones de lrab€to), 49.1.m (por decrsion oe ,a tabatado'¿
que se ve obligad¿ a abandonar su pueslo oe lrabaio er.os c€sos de vo.eica oe
gé.'ero) y 50 (extincón por rnormplmierlo dp' empleador, del Esla Llo dp los
Trabaiadores ¿R-D.1.2/2015 de 23 de oclubrel

n El uñud de dsoluciol ,uorcál sobre los @nlr¿los oe lrabajo. ¿dopbda e1 er seno
de un procedir¡ienlo co¡cLrrsal.. Suspensión de l¿ Relación Laboral:

En virlud de expedienle de regulación de enp,eo, resoluL ón ,uorc.¿l adoplád¿ en e
seno de un procedimiento concursdl, ¿si como er los cásos pravElos pn el afl {9.1.m
delEstaluto de los Trabaiedores
El delecho a devengó de l¿ preslációñ cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegumdo ro¿nude une aciividád laboral remunerada con
independancia de le düración de la jomada labora¡, en los térm¡nos descdtos por
la noínallva leborel espáñola.
Una vez consumido las Dresl¡c¡ones máximas lanto coflsecutivag como alternas.
esla garantia ya no volvará a ser de apl¡cació¡,
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-2,I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
lio se considera¿ que esté eñ O¿semlleo á I Tomador/Asegurado que se encuentre
en cuatqurere de Es stgute[les §iluaciones:
a) Cuando cese volunlar¡amente eo el trabaio, salvo Dor las causas orevislas en

los aniculos 40,4, y 50 del Esl¿tuto de lo¡ fr¿baja¿ores-
b) Cuando_haya sido despedido y no reclame en liempo y forma opoñunos contra

¡á dectslon empresaíat. salyo por extinción del contrato o desEido bas¿do en
las cáusas objetivas prcvistas en el añiculo 52 del E;latuto de tos
Trábajadores.

c) Cuando, declarádo ¡mprocedente o nulo e¡ desg¡do oor Sentenciá firme v
comun¡cáde por el empleador l¡ reche de reincórpordción al tmb¡io. no sé
ejeza tal derecho poI pa¡te del Asequrado o no se-háoe uso. en su-ceso. de
las acc¡ones previst¿s €n lá legislación v¡genle.

d) Cuando no heyá solicilado el rcinqreso el puesto de lrab¡¡o en elcaÉo en oue
le opción entre ¡ndemniraclón y readm¡s¡ói conesgondiori al tÉbai¿dor. o'se
estuviera en e¡cedenciá y venc't€ra elperiodo fjado por la mismá. 

-

") 9r3l+ :f contrato se ertingE por jubilác¡on det .mpresario empte¿dor
¡ndiy¡dual del Asegumdo.

f) Cuando s¡r contreto se ertinga por desp¡do doclarado procedente.
g) Los lrabajadores füos de cárácler d¡scont¡nuo en los pelodos en que carezcan

de ocupación elecl¡va.
h) Si se produce cualqu¡er s¡luac¡ón de Desempleo dentro dcl periodo de

Larencla.
i) S i inmed¡alamente anles de lá fecha de in¡cio del Oesempleo, elAsegur¿do:' No ha lon¡do relac¡óñ labora¡ duranle un periodo conl¡nuado de, al menos,

6 ¡¡eses.- Ha eslado v¡nculado por une relación laboral en la oue el desojdo es una
car¿cte¡islica regular o rccurrente o e¡| caso dó ouo el'Aseour¿do
conociera o debiera conocer su oaso lnmediato á lá siluación dc
Desempleo.

j) S¡ su relación laborel lo fuer¿ con una empresa propiodad de su ámbilo
famillar hasle el segundo grado de consanguididad o afiñidad, así como en los
casos en que el Asequrado o un fum¡llar suvo hasle el seoundo orádo de
cons¿nguinidad o afnídad fuora Adminislradorde la empresa.-

k) Cuando elAsegurado fuere socio de la soc¡ed¡d ampleadora con Dreséncia o
representación dircclá en los órganos de adm¡n¡straclón de la Sociddad.

l) SielAsegurado recha¡a un puésto de t¡ebejo altemaüvo ofrecido porel misrilo
u otro emprcsaño acorde con sú formación, erperienc¡a y ¡usatde res¡dencia.

m) Si el Desempleo se produce después de que elAs€ourado hava alcanzado lá
eded legal de jubilación con íispecto i lá ecliviilad que llevaba a aabo,
reuniendo todos los requisilo6 leqáles necesarios para acceder a la pens¡ón de
jub¡lación, Se asim¡la a dicha situáción lajub¡lación anticipada.

nl L¿ ertinción del contrato l¿boral como consecuonc¡a de la Dreiubiláción del
Asegurado. Se entendará por praJub¡lación aquella qLre se próduire cuando la
rndemnrzacrcn por despido cons¡stá en uná renta temooral oaoádera en el
momento del desp¡do hastá le fecha en la que el trábaj¿dór 

-acceda a la
iub¡lac¡ón,

2.2.- INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡Ó¡¡
Fslarár cubFdos henle al ¡esqo de ncaDacidao Te[loral v Hosorlalzación los
Tomaoo€s/AseQl?dos que sea" Irabapdo¡€s por cuenla piooa, ñ¡nconá"os or,olicos o
po'qlerl¿ ¿je!¡ con irdependelcia oe á rel¿ción laboral loualnente eslarán cub erlos
por la ga'a'rra de hospir¿hz¿cio1 los Tonado.es/Asequralos QUe er e mo^renlo del
sir.eslro 40 deserleñen una adiüdad Drofesional remuneraoe- s¡émDre ou. el
áccid¿nte o ¡a enlermedád que den lugar a la refedda ¡ncapacidad tengan 6u órigen
u ocuren con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo ésteblecido
respecto elperíodo de carenc¡a,
2.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
ElAsegu€dor abo"a'á a Benefci¿no .á Su'n¿ Asegu'ada por cada pe' odo conp,ero oe
30 d'¿imnsec"livos en s,ruación de lncapacidad T-nporat'oel lomalCo4Asegr.r¿io.
La suma ¿segrr¿d¿ se abo$'¿ ál Ionador/AsegL.¿oo. siempre que haya lransü,mdo el
oerodo de cárencia con el limite már¡mo dd t0 pagos ;onsecutiios o t8 pagos
¡llemot en lotal D¿r¿ loda la vioencl¿ d¿l seouró i sieñDre oue lá lncáDiciilád
Temporal continú; bajo tratamieito y asisleni¡a mád¡ca de h 'Sequ ridad' Soc¡at,
Mulua, Morlep¡o o lnstilución ánáloga o médico o facultalivo autoij¿ado y asi lo
ratliqu¿ lossáñ/icios médicos del as¡gur¿dor.
El importe de la presl¿ción ssd en todo caso l¡ suma asequrada. ¿un cuando el
Tomador/AseguÉdo pedecieE var¡as enfeínedades al mismo tiempo o
sobreviñiera un¿ nueva enfumledad distlnt¿ a la ¡rlcialmonto déclarada. En esté
último caso, el Tomador/Asegur¡do oslá obligado e cursar al Asequredor un
infome méd¡co d¿ndo cuenla de dlcha circunstanc¡a.
El derccho el cobro de la prestación cesará e¡ el ñomento én que el
Tomador/Asegurado pueda teanudar o ¡eanude su lrabajo/ectividad remunerado/a
o porcuent¿ propia, aún de mánen párcialy á pesar de no haber alcánzado su tolal
curación siempre que haya reatudado su Empleo rcñunerado o por cuente prop¡a!
y tamb¡én sisu est¿do pasá á ser de lncapacídad Permanenle en cua¡quierade s!s
grados en los lérminos descr¡tos por la nórmat¡va de ¡a Seguridad Soc¡alesp¿ñola.
Una vez consumido ¡as pfeslac¡ones márlmas lanlo conseculivas como ált6nas,
est¿ qar¿ntia ya no volverá a ser de apliceción.
2.3., H0SPTTALtZACÓN
Islarán cLDe¡1os fre4te al ¡iesqo oe nosoilahlacón ,os oradorelAsequ ádos
rrd,caoos en el pullo 2.2 oLe haye'n es€do inoresados durarle un periodo minirno de
7 días consecuiivos y conipleloi, en u1 cenlio hospn¿r¿rio, s'e'np''e que elac{ide'le o
l¿ enlenedád oue orqrne- ocha hospit¿lizacidn, lengal iu o.gen u ocLra,r cor
posler'oidad a a fecha de elFclo del seguro y s¡ pelu,cro de lo eslablecdo respecto al
periodo de c¿re¡.ia
2.3.1. PRESTACÉ P0R HOSpl]ALTZACÉr'¡
El Asequr¿dor abonará al Benefcia o la Suma Asegu¡Eda proÍaleada por el número de
dias lolales (entendendo aDrno dia 24 horas ininterñrmplda's) en siluacbn de lngreso en
Cerlro Hospil¿laro del ronador/AseqLr¿do, a partir dolséptiño dfa de ingreso, con
un máü¡mo de 10 pagos conseculivos o 18 alle¡nos para tod¡ la vigencla del
§egurc.
t na vez consumido lás ¡rqslacioñ6s má¡imis !¡nto eonsedrlivás coño áltemás,
esla gaÉnlía ya no volverá e ser de aplicac¡ón,
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2.3.2. üCLUSIqI{ES PARA LA GARANTTA DE ¡NCAPACIDAO TEMPORAL Y

HOSPIIALIZACION
No liemn Iá conslderación de lncápac¡dad Temporal ni Ho§p¡lali¿ación y.

consecuenlemenle, no se p¡gará presláción ahuna por aq!¡ellos sin¡estros que

resullen o s€an corsecuana¡a de las siqu¡enle§ siluacion6s:
al Los periodos de descanso vóluntario y obligálorio quo proced¡n por

metamidrd o oaternid¿d.
bl Dolores de éspalda, s¡No qua erislan evidencias ob¡et¡vedas por esludios' 

médicos compl¿menlários frád¡ologlas, gamm¿gralias. escáneres, T.A.C., elc.)
v oue ¡uoono¡n la exisleñcia da una lesióo c¡usanle de la lncapacidad
torilóorál b de-la H oso ilal¡zación.

cl cef¿bás y enfeíriedades menlal€s o nsrviosas. aun cuando eristan
evid€flcias rÍédicas.

dl Los lroducidos coño corsecuencia de tentaliva de su¡cidio del a§egur¿do' fdurarile el primer eño do vigenc¡a del seguro) o Enfermedades, lesiones y

;omDl¡các¡oiles causadas dirÉcl¿ o indi¡ectamente por yoluntad del
Aseóur¿do. o derivadas de la realizáción de aclos notoñaménle lemer¿rios que
ént¡;ñeñ oiáve r¡esoo oara la salud.

el Las pro¡ucideB cir¡ido el Asegurado se encuenlre bajo ,a influencia del' 
alcohol, drcqss tó¡¡cas o estupefac¡entes no prescrilos médicamenle: los que

ocuran en caso de perturbaclón mental, sonambul¡imo o en desafo, lucha o
dña. erceDlo caso Drob¡do de leqilima defonsái asfcomo los derivados de una
acluación del¡ct¡va (hl Asequr¡do, declárada iudiciálmente

f) Cualquier enferñed¿d, dolencia, lesión o estado (o las enfermedádes que se
deriveñ de éstoslde las qus elAsegurado luv¡era conoc¡mlenlo en el momenlo
de lá ñíha del pie6enle contÉlo y quo no haya sido debid¿nenle declarada al

g) Loi s¡n¡estros dorlvados de actos de gueEá, de teÍorismo y de carácler
oolitico v/o mililar.

h) 'Los s¡ñieslros producidos por reacción/rad¡ación nuclear o contaminación
rádláctiva.

¡l Terremotos. erupciones volcán¡cas, inundeciones y otros lenómenos de' 
nafuraleza sísm¡cá o eteorológ¡ca de carácter erkeordinario y todes aquellás
que deriyen de siluaclones calilic¡das por el Gobiemo de lá Náción coño de
'rcálástrof e" o "cálamided naclonal".

2.4.. INCO PATIBILI0AD DE GARANT¡ASr
LrE cobortuns de oesempleo, por un lado, lnc¿pacidad Temporal y

HoÉDit¡llz¿c¡ón, por otro, son altemetivas o ercluyenles, por tanto cuando un
Tom;dor/As€guádo eslé cub¡erto por Desempleo no podrá astar cubierto por
lncáoacid¡d femooral u HosD¡l¡l¡z¿ción v viceversa.
Las coberturas d; hcepác¡dád Temporafy Hosp¡talización son incomPátibles entre
si, en el caso de que áñbas ocul¿n simull¡neamente: La Incap¿c¡dad femporal se
emDeraé a comiutar desde el momento en que s€ orig¡nó lá baja, por periodo
corirDl6to de 30 dias naturáles (sin peiulcio de lo esláblecido respecto al periodo
de aar€ncia), pero se descontará la parte ye ábonada de la coberlura de
ho6p¡talizeción.
Paá aquellos lrábaladores que se encuenf¡¡r cubiertos por lá garantía de
desempleo edemás. debeÉ teoel§e en cuenla lo sigu¡ente:. S¡ se produjese un¡ cnfermedad comün, durante el periodo en el que el

aseouiado ie encontraBo Dercibiendo la prestac¡ón por desempleo, el
aseturado tendrá deEchd ¡ cont¡nuar 

'cobrando la prestación por
desÉmpho aunque se encuentrc en situaclón de lncápác¡dad Temporal ¿on
las limílaciones eslablBcidas er la presente póliza.. S¡ se enconlrase cobrendo h prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal y se
Drodu¡ése un desoido oue d¡ese derDcho al cobro d€ la Drcst¿ción Dor
bosenípleo según lo estibbcido en la pr€sente póli¿a. el aségurado ten¿rá
der€cho ¡ cobrarla preslación por desempléo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS tAS GARANÍIAS
Ailmismo, el Benel¡ciado no tendrá derecho al cobro de las prcstac¡ones por
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospital¡zación si la conlingencia se produce.
o se dei¡ya o es consecuenc¡a d¡recta o ¡ndirecla de:
al Las consecuencies da gueras o de otras c¡rcunstanci¿s exlraord¡nar¡as y' aqué¡los oEos supuestos que terg¿n la cons¡der¿ción de luar¿¡ mayor de

acuerdo aon lo previsto en el ertículo 1.105 del Código CNil.
bl Conltictos armddos aunque ño haya preced¡do dec[aráción ollciál ds guera o

los d€¡¡vados de hechos de carácler polilico o socialo actos de lerorismo.
c) La acción dkecta o ¡nd¡recla de re¿cción o radiación nucle¡r o Eontaminación

radioáctiYa.
dl Teremotos, erupcioñes volcánicas, ¡nundaciones y olros fenómenos de

naturalezá sismica o r¡eteorolóo¡cá do c¿ráctor ortraordinarlo v lodas aquellas
quo deriven de siluaciones calihcadás por el Gobierno de la Í¡ac¡ón coino de
"calástrols" o "calam¡dad naa¡onal",

e) Los dedvedos do riesgos exlr¿ord¡nados cubierlos por al Consorc¡o de
CompensaclSn de Seguros.

4.. PERIOOO OE CARENCIA

4.1 tNtctAL. Pará la garanlia de oesempleo se eslablece un periodo de carenc¡a in¡c¡al de
60 dias nálürales, a computar a pad¡r de la fecha de efeclo del scguro A

efeclos oe comprobar qJe en e' nor¡enlo del acaea^liento oel sneslro ha
transcJrido e' penodo de cárercia rniciel se enlenderá que Ia srluación de
desempleo se pldLce en la fecha e^ qLe se produ/cá lá exlincór o s,spenson
de la relacró" labora por las c¿usas señalad¿s er esla póli¿a. y ¿si 'o senare el
lnslituto Nacofl¿ de Empleo.

'Para la garanlia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenaia inic¡a¡ de 30 dias nalurales, a computar a partir de la fecha de
efecto del seguro. A e'eclos de comprobar que e. e monenro del acaecir¡iearo
oe¡ si.esko ha lrdnsrr-r¡do el peiodo de carercia ncia, se e"lerdeá que la
silLracd- de llc¿pacrdad lerporal se produce en la fecra en la qLe se delerri"a
á ha a nor los facullatvos de le Seo.r¡ioad Socal Mutue o.nsLlJc'ón análcú¡ o
réo¿o o raN'alivo aulori¿ado y-asi o ¡alúquen los servrcos neJicos-de'
asegurador; no se exigirá periodo de cárencia p;ara el supuesto de incapacidad
ler¡poral causad a poraccide¡te.

. Para la gamntia por Hospitali¡¡c¡ón se est¿blece un periodo de carencia
inicial de 15 d¡aÉ naturalos. a comp¡rtar a panir de la fecha de eteclo dei
séquro. A eleclos oe comprober que e1 el momenlo del acaecinienlo del
siniesl.o ha lranscurido el De{do oe c¿rencra mcial, se ellende.a que l¿

situsción de Hospitálizáción se prcduce en el nDmento de ingrcso en un cÉnl¡o
hospitalario de acuerdo con las deFnicio4es eslablecdas en lá presenlB poli¿a. io
se exigirá periodo de carenca para el supueslo de hosprlál;acón cáusda pol
¿ccdente

4,2 ENTRE DOS S¡ÑIESfROS
En caso do producirss s¡tuaciones de oesempleo subs¡gu¡enles a una
situación anterior de Desempl6o quá d¡o lugar al pago de la prestáción por
parte de esta pól¡za, se procederá al pago de nueves preÉlaclones si el
Tomador/fueourado ha eslado vinculado de loÍna act¡ve a una nueva relacón
laboral comoirabajádor por cuent¿ a¡ena y con un conf¡lo indef¡n¡do po. un
perfodo mínimo de 180 dias nalurales in¡¡derrump¡dos y haya $perado el
periodo de prueba estáblecido coresDondienle a su nueva relac¡ón laboral
aiempre que dicho contralo lenqa une duráción ¡gualo superior á 13 horas ¡ la
semána .En cáso contrario no se Daoará cántidad álouna.
En caso de producine lnca¡iairdades Tempoñbs u hospitel¡zaciono§
6ubsioulentos a une antorior lncápacidad TempolEl u hosp¡talilac¡ón que dio
luqar e prestac¡ón por part€ de eÉla pól¡2a, la áseguradora procederá
nu¡vament€ ál oeoo de Dreslaciones hanscuEidos f80 díás. ln¡nlarumoidos
desde el fin de la irltir¡a incapac¡dad tempor¿l o alla hospitalaria s¡ 5e itita de
la m¡sña causa de incapac¡dad o lngreso en centro hosp¡tálsr¡o o 30 dias. si te
lrala dé uná caúsa d¡st¡ntá.
No se e¡iqirá pedodo de cárcncia para el supueslo de lncap¿cidad Temporal u

HQ5prlahzaoón por accldenle. .

5.. cLAÚSULA oE INDEMNIZACÉi{ PoR EL coNsoRc|o oE coMPENSACIÓN DE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EX SEGUROS DE PERSONAS.
De coñ'orlrdao con lo eslaoecido eñ el lerro refuldrdo del Esbluto legal del Conso'cio
oe Compe's¿cion de Seguros. a prooado por e Re¿l Decrelo Legislat vo 7/2004. de 2s de
octJbre. el lom¿dor de un @nraro de seguro de los que deben obigatoriameole
ncorpo ar recarqo a 'avor de la olada entd¿d públic¿ eFDres¿rial liene l¿ facullad de
Lonú1r la cob;furá de los r.esqos exraom nános con oialqLie. entidao asegurador¿
q-e re:"a las condrciones exigidas por la legislacón rgente.
Las Fderrizaciones derivadas de siniestros prodocidos por aconlec¡mipnlos
ext.aordrnarios ¿caecidos en Españ¿ o en elexlranjero, cuando elaseguEdo lenga sJ
resrde^cia habifual en España, serán paQadas por el Consorcjo de Compensacrón de
Seqrús cuando e lomedorhubiese sálhfecho los corespondientes rec¿rqos a su f¿vo. y
se óroduiera alquná de las seu€¡les sluaoones:
¿) oue el .esg¡ exraodinaño c"b€rlo por el Conso'co de Compensacón oe Seguros
no esle anparado por l¿ poliza de seguro mnlralada con la enlidad áseguradora
b) oue, a"n estando ¿moarado por dicha póliza de sequro, las obliq¿c:ones de la enlidad
aseguradora ro puderal ser cumplidás por háber sido deciar¿da iJdrcalnenle en
confuso o por edtar s.-ea e L. po;ed,miénlo de lquidacón rnte end¿ o asLmida por
elConsorcio de Compensación de Sequros.
El Consorcio de Comoensáción de Seouros áruslaá s- actuácón á lo diso"€slo en el
Tercionaoo Estarub leqal en la Ley 5Ó/1980, de 8 de oclubre, de Conlr¿lo de seguro
ei el Reglamenlo oe'si{Lro de rieagos exlraordin¿dos. apnob¿do lDr el Real Dec'eo
300/2004. de 20 de feb.ero. y en las d:sposoones corplemeltarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACOI.ITECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUEIERTOS
a) Los siquientes fenónenos de la natu'ale2á. leremotos y raremolos: inundaciones
ex[aordnaras, mcluidas És prodLcioas por embátes oe mar; etupciones vokánic¿5:
terpeslao ocló.rca elipic€ (.nduyenoo los $e.los exlraoroiledos de rachas superores a
120 hr/h y los lornados): y caidas de cuerpos sderales y aerolibs.
bl ios o[¿sonados v.olent¿mente @mo @nspaiJencia de lenorismo, €belió¡, sed cro",
nioln y tumulto popular.
c) Hechos o acluaoones de las Fuerzas Amadas o de l¿s F"ee¿s y CLeFos de
Segu dád en tiempo de paz.
Los ,enómenos atrnosféncos v sismicos. de etuociones volcánicas v la cáida de cuerDos
sderaes se ceiificerán a inslanoa der Coisorcio de ComD€isáoon de Sequros,
ned,¿nte intrrmes exDedrdos Dor la Aoencra Eslala de Meteomloora rAE[4Elr el
lnstituro Geosátco N;cional i los deñás oruan'smos p¡jblicos coÉpelénes en la
malera. En'os casos de aolntec,mienlos de carácler Dollbco o socal, asi coÍo eñ el
supueslo de daños produc¡dos por hechos o actua¿iones de lás Fuer¿ás Amadas o de
bs fuezas o CJe?os de Segurded er üempo de pa¿, el Consorcio de Compensacjon
de Seguos podrá recabar de los órganos JUrsdicc'oaáles y ádninistraüvos compelentes
inloamacló¡ sobre los hedos acaecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
¡)Los que no den lugáre indcmnizacióñ segúñ la Ley de Contrato de Seguro.
bl Los ocas¡onados cn personas asegur¿das por aonlralo de seguro dist¡nlo a
aquellos en que es obligator¡o el rec¿rgo a favor del Consorc¡o de Compensación
da Soguros.
c) Los producidos por cor¡ff¡ctos aÍ¡ados, aunque no haya Frecedido la
decláración oticial de guer¿.
d) Los derivados de la energia nuclear, sin periuicio de lo eslablecido en la Ley
12n011, de 27 de m¡yo, sob¡o r.§ponsabil¡dad civll por daños ñucl6arÉ6 o
produc¡dos por meleriales radiactivos.
e) Los producidos por fenómenos de la naluraleza dbl¡nlos I los señalados cn el
aparlado 1.¿) anlerior y, en pañicular, los producidos por elevac¡ón del nivel
fteático, mov¡m¡enlo de ladoras, desl¡zamiento o ¿s€ntamiento de teÍenos,
desprend¡mionlo d6 rocas y fenórhenos siñ¡lares, salvo que ettos fueran
ocasionados maniliestámente por la acción del agua de lluvía que, a su yel.
hubiera orovocado en la zona uná situáción de ¡nunda¿¡ón ertráodiná a v se
produjerán con carácler s imu ltáneo a dicha inundac¡ón.
0 Los caus¿dos por actuaciooes lumultüarias producidas er el cu6o de reuniones
v maniléstaciono§ llevadas e cebo conforme a lo disouesto en la Lev Oroánica
0/1383, de 15 de iul¡o, requladora del de¡echo de reün¡ón. asi como-dura-nle el
lranscurso de huelgás legales, salvo que ¡as c¡ladas acluaciones pudieran ser
cal¡llcadas como acontec¡mientos e¡lraordinarios d€ 106 s€ñalados en el epartado
'l.blanterior.
gJ Los causados por m¿l¡ fo delasogurado.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
PPI TARJETAS

DEL RIESGOCUBIER]O Yd¿

h) Los coEespondientes a srniestros producidos anles del Deoo de ta orimer¡
prima o cuando, de conlomided con-to esl¿blec¡do en la Lev- ¿e Contiato ¿e
Saguro, la cobedu¡a del Consorcio de ComDcnsaaióñ de Seouros se ¡aile
suspendidao eiseguro qued€ ertinguido porfahá de pago de las píñás-
rl Los srnresroi qu€ por sU ¡¡agnitud y gráyedad sean cal¡f¡cados Dor el Gobiemo
da le l{ación como de.calástrcfe o cálániidad nac¡onah.
EXTENSION DE LA COBERTURA
1. la cobeñ.m de los 4esgos extraoror,l¿Ítos al.,,nza.á alas m6mas Dersonas v l¿s
m,s¡n¿s sJmas asegur¿das qre se hayan establecido e. tas póh2as de séqLro a elédos
de la cob€rtlra de los riesoos ordinárioi
2. Fn las po,Das oe seguio de v,oá que de acuedo @n lo orevislo €n el conlrato. v de
corlomdad con ¡á norm¿liva ,eqüradora de los seoLros b¡y¿dos. oeneren oroiísión
T¿temálic¿, l¿ @Detura oe Coñsorcio de ComDensacióri oe Seou-ros se relerirá al
c¿pilalen detgo para c¿da asequ€do, es decir, a lá dferencia ente É suma aseoL¡¿da v
la prouision lalemáhca que |tenbdad aseauradora oue lá hJoEra em ¡do deÉa tenei
corsbrJida. El .mpone co'respondrenle a r¿ ¡rovÉdn metemática s€rá s¿tisfecho por t¿
meno0nádá entrdad espor rarlrr¿
coMUNrcAcróN oE DÁños aL coNsoRcto DE coltpENsacloN DE sEGURos
1. La soltcilud de tndemni¿ación de daños &va mbenu? @r¡esDonda a. Consorcio de
Compensáoón de SeqLms. se efecfuar¿ r,ediáfle comunicación álmismo Dor eltomádor
del seourD e aseo"rado o eJ beneficiáno oe la oóli¿a. o Dor oulen achid Dor 6rentá v
nombra de ros arlé/ores. o por lá enlidad asegüradora o el niedi¿dor de seguos coá
cJya inleruenc'ón se ts¡roie.á 

óesbonado el sequrD
2 L¿ coruncació' de los daños y la oblálción de cualouier información rÉtati,/a ¡t
proc€dimierb y a'estado de L?m€iión de los siniestros oodiá reálizásel
- Me¿iánle ttemaoe ¿l Centro de Atencjór Telelbric¿ delConsorcio de Compensación de
Seguros f952367 042 o 902 222 665).- A lraves de I¿ pag.a web del Consorcio de Comoensadó¡ de Seguros
I !¡1/r'yv.@n50f Seauro5 esl
3 valoración de los da'os: La valoraoón de los oaños oue resrhen ;ndefiniráblés mn
aaeqloa la reqislación de seoLrcs v alconlendo de l¿ oótiia de seorro se rea záá oor El
Conaorc:o de Compe"saoón de Seguos, s,n qué éste q¡ele vrnorado poi,as
va¡oracjones que. en su c¿so. rubiese reali¿ado la enti.C¿d asequmoofa qde crbriess bs

4. Alono de a indemnizac!ón: EL Consorcio de Compensacjón de Segums re¿lEáÉ el
pagode La.ndemnizac,ón alDenefciano delseouro meijianre lransferencla bencana.
b,.IARIFA DE PRIMA

!a krila de primas apl¡ceb,e ál presente seguro sará lá especillcade sn la Báse
lBcnrc¿ del segurc en cáda ñomento y puesh a d¡sposición del
Tomador/AseOUrcdo por la €ntidad med¡ador¿.
La comp¿ñla aseguradora se reserve el derecho de iñcrementat la ladte ds Dr¡ma
en cualquier momsnto en elEupuesto de que la evolución de lá s¡n ¡estra¡idád ;sf lo
aconseFE. La c¡tada v¡dác¡ón debe ser comunicada al Tomado¡/AseguBdo con
un preáviso d¿ dos ñeses, plazo durante el cual el Tomador/Asegurádo podrán
resc¡ndir la Dól¡za.
L¿ r'ueva ladfa de pfima, sólo se ap,rcará pal¿ las re¡ovaaones de los coñt¡atos en vigor
o nuevas conh¿L¿cioñes
7,. PAGo 0E LAS PRI AS
Con carácteÍ g.nsral, les priñ¡s serán apl¡cadas a cada Tomador/Aseoürado
reprculieñdo el 0,51032% iimpuestos y recárgos incft¡ldosl det satdo peri'dienle
e¡Elente en ¡a lecha de lá úllimá liqu¡dac¡ón mensu¿l da la taiJot¿ asegura¿e.
Llseguro se conuále e primas mensuales que se ¿bonarán con cago e l¿ crenl¿ de la
t¿riela de oddrlo asequrádá
En c¿so de imp¿qo de lá primera prima, el sequro no e¡lra,á en efecil. En cáso de oue
sp produ?c¿ el impago oe aguna de las pímas del sequro diso¡la de la primera't¿
cobertura de la Entdad Aseq"ádora quedaá cancel¿da
Du€rte el penodo de pego oe ul siniesL'o por cL¿lquier contnqencia, et
I olf ¿dor/Asequ¡ado quedá¿ exento delpaoo de la pnÍa mensual renovable. Eloaoo de
la prima se ¡eanuoara 

"r 
lé¡r¡,no de. p¿qó lelsin;esbo

8,. iIODIFICACIONES Y ANULACIOTI DEL SEGURO
El Torador/Asegurado ul¿ ve¿ abonada la primera pima podra hacer mo{ lcáciones en
felacrón con sLrs dálos o€rsonales
Estás mod¡l¡caciooea tomarán efecto el d¡a de sol¡citud. orev¡á nofrficación v
aceptac¡ón por lá Entidad Asegur¡dora llevando consigo'le emisión de unai
ñlr0la§ condrclones paflrculareS,
E I 

.l 
omadorAsequraoo, "n¿ {ez abonada la pflmerá prima. podrá so,cit¿r l¿ anul¿don

dei§eqJro, no erisl'endo er esle C¡SO exlolm de Dnmas.
g,.DURACION OEL SEGUROY FIN DE LAS COÉERTURAS
El seguro lendr¿ una dur¿odn rne-sual .enolabte auromáticamente y tom¿.á eteclo en el
morenlo en elque elcriente Mqa u:o de sáldo oGpuesto de la taqét¿ Elseauro @oé
re"ov¿se r,erlras eslé vigente el mnlr¿to de la ráiet¿ sobre J¿ qué se basa¡lseburo.
Elsequro dejará de tener efeclo
a) La lecha en qué la larielá vi,culada a est Pó¡¡za de seguro t€mln6 por

cualqu¡ér cause.
bl La lecha en le cualel Tomador/Asequrado alcance la edád d€ 65 años.
cJ La ,echa de lallecimienlo o de- decláración del estedo de lncapacidad

P€nn.nente Absoluta del fomador/Aseo umdo en cualouiera dE slE dráilosdl La lecha ds recepción por parte del As,-equrador de carta cetir¡cadio ll¡mad¿
telordnic¿ del aseourado máoilest¡ndo súdec¡s¡ón de resc¡sión delseouroel Asimisrno, l¿ cobirtura terminará en la lecha en la oue el Aseoura¿or hava
pagado el número máximo de Prestaciones coñse¿utiyas o -allemás 

D'or
l¡capacidad Temporal, Desempleo u Hospital¡¡ación que se han fijádo eo eita
póliza.

10. PAGO DE PRESÍACIONES
PaÉ roclamer el pago de las preslaciones asegufadas, auando los benefciarios de
las misr¡ás lengan derecho a perc¡bi¡las, e I TomadolAsegurado o Beneñciarios, en
su caso, deberán lacililar ¡¡ AseguÉdor los documehlos que s€ sol¡cilen pará c¡da
cáso concreto. El Asegurador podrá disponer que sus médicos, inspectores o
emDleados visiten ¿l TomadorAseouádo. debiendo Defmltir a iu vez él
Toúado¡/Asegurado o sus f¡mili¿res dichas iisilas, como ¿ualqu¡er av€ quación o
comprobac¡ón que e I AsEqurador cons¡dere necesario,
La comunicación del aE¿ecimienlo de un s¡n¡eslro oodrá realirarse a trávás del
número de te¡álono 91 524 3¿ 39 o dirección de co¡reo electrónlco
Dr€st¡ciones(r)cnDD¡rlners.eu. ási como a la siou¡ente dkección de corr.o
oEiñsrioTpadádo a;-Correos f" 1{'t - 28080 tr,tADRto:

Lá documentáción quc la Cor¡pañíá soticitará ál loñadotAsegurado eñ caso de
shDslro es la srguEnte:

DESEMPLEO
En l¿ aoorlura delsinieslro1 CoDiá,eoibje de DNI/N,E2 Vd¿ L¿b,-ora actLaliiada y conpetá qLe rJs ñque almenos 30 dias en des€moteoJ. Carlá de lolfcációr de oesprdo de la empresa, en papet de la empiesá y

debrdamPnle ñnn¿da v sellarl,
4 Cerlilsc¿do de Empreía o oos ¿,t.m¿s nó"1inss, oebidame.ts fmado v s€llado5. Oesglose dP la liqui¡lacón e i.¿ennizacJón electuaoa Dor la empresá:en papelde ta

empresá y debidamenle lmlado v se[ádo.6. Jusüficánle corespondienle ar Treso de ia,ndemnDaoón.7 Er c.áso de SVACTJUEZ, Ad¿ odconcit¿có¡. Der¡¿noa v Sentenc6 JuoicialE. Ln caso de E.R.F.. aJron¿¿oón ádminishativ¿ y mrnJñ cácio1 de t¿ empfes¿ al
lrabálador

9. Ceta'delservioo P¿blico de E'npteo Estálat{en ¿delanle SEPE)acepbndo eloágo
de la preslación con elperodo re@nocrdo

10. Exl¡aclo de la tarjeta delmes 
'nmedrátamente 

anlerio'á lá Droducaión delsinies[o
Cualquierotra documentaa¡irn susütutiva de ¡¡ anledomenie relacionada o quo see
neaesaria par¿ vedf¡c¡f su velide¿ o alcance,

En la cont¡nuación d.l siniestro:
. --lrrsfca-rr-e¡$40 d;f§EPE v/o Vd¿ taborat ¿ctuat,zada- Exlraclo de la taGtadetnes qire cotesponda.

Ladoaúmentación deberá serleq¡bh v no EoñlendÉ tac¡adurás.

fNCAPACII}AD TEMPORAL
Efl la ¡Dertura delSiniésro:
I. fopElesi5FfeTnñlNfE.
2. Parles de baja que ácJedile, dLránte al meaos 30 d¡ás consecubvos. la jnc¿oacdád

lemporal del asegur¿do sxpedrdo por la Sequ'idao Socialu oroanismo Comdetent€3. Vida L¿bor¿l Actualüad¿ y complata o en caso oe aulónomo. documento ¿diditativo
de eslarinsc¡lo e¡ elréqimen de Autinomosde ta Seouridá¿ Sociálv úlürDo Daoo4. Historial Clirico o Cerliñc¿do Médico donde se delále la leda'v orioeri de U
enlemedad, aslcomo le evoluom y estado del as¿qurado. ' -
En el ceñincádo se hará co¡dta¡ esDecffc¿m_enlB s exjsien antecedentes
relacion¿dos con l¿ cause de rncápacidad. l¿s fechas de diágnós[code bs mismos y
lrat¿mientos seoudos.

5. Además de lo a¡lenof. en caso de Hospit¿ rz¿oón. informe oe ,ng,eso y atta
hogDilalana

6. Además de lo ánrenor, en cáso de Ac(denle. coD.¿ mnDlela oe tas dilioencias
judiciales y/o ateslado y/o copE del celrñcado er{róo por tá enpresa si se Éab de
acciCente laborel

7. Enraclo de la la¡eta detmes mmedi¿lámen¡e anlelore lá oroducción delsiniestro
Cualquierotra docuñent¡c¡ón suslihrtiva de la ant.doñÍenie relacionada o que sea
nÉ{as¡riá par¡ vedlicár su validez o alcance.

En la continu¿ci& del s¡ñiestro:- Tadefe confrmáo-ón de E-baia o€riódicús.. Exl'aclo de la ta.relá detmesqúe corespota.

La docunentaclón dsberá s€r leqible v no contendrá t¿chadurás.

HosPrTALrzActóN
1. Cooi¿ léoible del 0NuNlE
2. hfóme delpade de hosprtall¿ción co¡ espec.f€oón oe ra horá dp enlrad¿ y salid¿

del cefl lro lrosDjlatario.
3. Hisloi¿l Cl;.co o Cenificádo mÉdim donoe s€ delálle la fech¿ v oroen de l¿

enfermed¿d asi como la evolución y estado oel aseoLrado. En er certfca¿o se h¿É
conslar espeqncánenle si exisleñ anlecedentes ;eleoonádos con ¡a caJsa de
inc¿Dacdad, l¿s lec¡ás de diaqnóstico oe os m|smos v lñlamienlos seoLrdos4. Elracto de la larielá delmes iñnedtatamente antenor'a la oroducc.ón delsinlestro.

Cu¿lquier otrá docuñenláción sustilul¡va de lá ánteriormerG relácionada o que sea
necesarie pará veÍficarsu valide¡ o alcanco.

En la continüác¡ón dels¡n¡eslro:
. ---Fa¡ieli6nmpi[áEáo-óñ peñodicos- Exlr¡clo de la tarjela delnies que mresponda.

La documentac¡ón deberá sar léo¡ble v no contendñá tachaduras.

Sr luera procederle el rechazo de un sir'eslro con oosleriotdad a haberse efecluádo
pagos c{rn c¿rOo ál mismo, e, Asequr¿dor oodrá iecl¿már a su elección contrá el
TomadodAsegurádo o el Benefio6rio po,las srras indebdamenle saLslechas más los
inlereses leqales que correspondán
El D¿go de la Presl¿ción sólo se ljeverá a c¿bo un¿ ve7 que etAsequmcor haya reobrdo
la do@rnentación y las pruebás reqLeldas por pafe der ronádor/Asegú,edo 0 el
Beneficiario
Una ve¡ qLe la Enlidad Aségur¿dora, ,üya recoido l¿s peninenles pruebás de que et
TomadorÁs€lumdo se h¿ila en alouna de l¿s s,tu¿ctories de ¡ncebecrdád Tem'ooral
Hospibliiacidir o Desempleo frade¡ en a delincio. eslaoleajda ei Las Condrdones
Gener¿les v PanioJláres de la Póila Dao¿rá ¿ s-má asÉo"r¿o¿ en lós lérminos
esl¿btecidoa pn las presenle Condrciones Fai,cul¿.es v con ros fm es eslabtecdos ei la
preserle Póliz¿ y sin peluicio de qJe el TonádorAsegurado pueda iniciar el
pfocedrn¡enlo de,eclamaoon deMe el|rone.lo en qLe 5e elcuenlfe en s.luación de
lnc¿pacidad 'empoEl Hosprtahlec;ói o Deserplm h¿sta la pr,mera de ras siguentes
techas:. La lecla en que el Tomador/As€quraoo cese en sL situ¿ción de lncaDacidad

Temporal, Hospitali¿acón o Desefóeo, o aeie oe aoonar las oruebas solciladas
por la Fnlidad Asegu¡¿dora. deqLe se encu-,nlia er diiha slLación.. La lec,rá en qLe a Enlidad Asequ"dor¿. n¿ya p¿qádo el "imero de Preslaciones
por lncepacidad Temporal, Ho$itali2ácón o Desempleo qde se hán fuado en esla
ó6li)A

Las Preslaciones previs{as en el Conhalo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseg.ii¿dúr¿, ái B¿nefiúiario, que las deslinará ai pago de ias c¿nlidaoes debldas por ei
Tomador/As€qurado en virlud delContrato de Préslárno.
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ffiornro.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
S.A óorq¿¿ao0COohzrlarol0.Plsb?{ lránlo 230?3Ma¿nd(E5p3ñ.)ror¡BRr 0E r¡^SECUR OOnA CNP

r'r. PRofECCOt{ DE DAÍoS
De confomidad @n lo Drevrslo en la Lev O9á1ic¿ 15/1999 oe 13 de Diciembre de

Prolecoon de Dalos de Caráctsr Personal. l¿ Enlidad Asegúradore info'ma oe ¡a

eistenoa de dabs de c¿Écrer perconal lanlo en soporb fis'co mño en sooorlP

eulomalizado oug oueden s4l s,rscepübles dB h¿tám,e4loo de un fcheode su llfularid¿d

en eloue se iniluiiáñ los datosque han sido rec¿bados pará eldesáro',o y cutt'olimrenlo

oel orésenle mntrato v resDeclo del clral el Tornador/ Asequrado pod'á" eier.ilar los

oerddros ,pmnocdos en la aey v, eñ pertcJlár. los oe acceso recl,licaclór y c¿'colaoón
oe dalos. asi como el de rcvob¡ón de, corsenlrmienlo por la cesión de sLs d¿los y de

ooosición. en los lémircs pEüslos en B mencio¡ada Ley y er sJ nornaLva de

d;sanollo, e lravés de esinto que podrá drr,gir a la sede socal de le Erlidad
Aseguradóra, en 28023 Madrid, d ochandi¿no lo,Plent¿ 2¡'El Plantio o via E-Mail:

alencion@cnooañneñ.eu
El eEroci-o d; bs cilados derechos de acceso, redrllcaoón, c¿nc€Ecón revocación oel

con¿enhmiento y oposicjon no supondra mnlrapreslacjon de ni.gÚn npo p¡ra el

Tom¿dor/Aseou¡ado.
Los dalos oeñionales necesarios para pl cufi.phniento del corlralo & segJ-o teno'ár

caÉc1er oÚi(atorio. En c€so de negaÜva a faciht¿r didlos dalos. n0 será pos'ble l¿

celebÉcón diloresénto conlrálo de sequro.
ñÉó1A-ñiE 

-- 
A-Á¿EFiecrdñ "Expnrs¡ 0E ESIA cLÁusJtA EL

TOMADOR/ASEGURAOo CoNSIENfE EN LA CESl0r'{ DE LoS DAToS TNCLUIDoS

EÑ EL MENCTONADO FICHERO a otrás Entidades para el qlmpliniello de f'es
direc-lamente rehconados con las funoones p€ra bs que fueroa soliolados. asi co¡no

con frnes eslEdisliirs y acluanales y, en su c¿so, de prevenoÓn dellraJde, y que puedál

s€¡ cedidos a olras Enüdades Asequradora§ por fazones de @asegur!. de rcaseguro 0
de cesión de cafleÉ: lamb¡en DcüÉn ser c€dhos a enlidades f{arcieras krs dalos
oersonales eslridamente necesános á eleclos oe paqo de p'eslaciones. Asinisno
inedÉnte la aceotaoón exgrcs¿ oe esE cláusula, el fomadodAsegumdo consienle en el
rrátamienlo oor'b Enld¿d AseaLradora de los o¿los conbnidos e1 el ñeslon¿rio de
s¿l-d. oue ón su caso cumoliñlenle el Toinador/ Aseq,'ado para la contralación del

seouio asi como de los ouó evenfualnenle DLedan rEcabarse de los remnoom,enlos
múÉos Dr¿ctcados al misro, para e ormplimielb y desámllo del p'esente seguro, no

siendo o6ieb de cesón a lerceios salvo a enüdades es€$lrado¡¿s o reaseguradoras po'

razores de coaseguo, reasegLo o ce§ón de cane'a

Del misrro modo, el lomador,Asequraoo aubriza a a Entdao Aseqr?oora para l¿

h¿m acion de cualourer troo de ómünlcadón que ésta crea corverrcnte faclht¿de

rerativa a los conÍelos suscilos con esla Enlrd¿d, riecesarios p¿ra el oJr¡plimtento de los
nisnos, o er aquel'os¿asos en que la Entdad AseguradoE tenga un inleés legilimo.
Elooerador de 6enca-seoL,os v.ricut¿do v sus colaboradores leñorá1 la corsidéraoón de
Encaroaoo d€l Tr¿lemñnto de la enÜdad asequradora, debEnoo tatar los d¿los
exclusivame"le con los Iines directamente relacioñados co1 le presenle conlralación, y
conlorme e lo eslábleodo oor la enúdad aseourado?
12. REGII,E DE RECLAMACIoNES 

-
El doir¡en de as reclámác'o'es se'á elpreuso en elarliculo 97 5 de la Ley 202015, de
14 d¿ julio. oe ordeñac.ón. sup€rvisón y sorvenc,a de las B4 dade! aseguradoras y

reaseguÉdoras y disposioones cofl codaDles.
El Su¡criplor deÍseoilro, el Tomedor/asegurado y el Eenefoario o los Benefciarios, asi

conro sus d€rBchohábie¡les, eslán facullados para fomular qlejas y réclamaciones anle
elSeMoo de Reclamaciones de la oirecciór Generalde Seguros y Fo,dosde Pensiones

conlra l¿ Enlidad Asegu.adord, sr consideran que éslá lealiz¿ práclrcas abusivas o

iesona los derechos derryádos del collralo de seguro.
En relación con lo anterior. se advieñe que, p¿r¿ lá adrrsión y tramil,aoón de quej¿s o
reclamaoones ante el Servicio de Redámaoones, será imp¿scinoüle ¿credilar haber

fomulado las queEs o reclar¡ac¡ones, pft¡vÉmenle 0or escrito al Servido de oueies y

Reclamaciones'de CNP PARINERS, y en su caso, con posterio¡dad. a Defensor del

Clenle de la Enbdad Aseguradora, o que haya Eánscurndo el plazo legalme¡'ie
eleblecido sin oue hava sido resuella oo¡ la Enüdad.
El Ser\Icio d€ OueÉ's v ReclaÍEoónes oe CNP PARTNERS, oomicrliado en calle
Ochandieno no 10, PEnb 2'tl Plantro,28023 l¡adij, lramibrá y resolveá cuanlas
oreias v reclámeciones le sean fomuládas Dorlas leEonas antenomenle m8ncionadas,
en bnníea insuncia v lÉs su resolLción ooI di rc deoarhrnenh oodrá seouÍse la
raniitac,ón anle el oeienso'dsl cllenle de la Enlidad ÁsequlEdora,o.A.oEÉENSoR,
S 1.. doriciriádo en d Veláza.e¿ n' 80, 1"0 - 28001 Vadrid Tfno. 913'MM3 . Fax
9130849S1 www da{elenso'.oro. La entdád Asequmdora s€ @mproñele a prPster la
colaborac,on-iE6GñiiñE-lñúucri0n del pmc¿dimbnto de resolución de las quejás y

redamac¡ones v a aceDlar as resoluoones que él Defensor del Clieíle emitá y qLe
lprnan cárácler'üncuh¡b Dáre CNP PARTNERS.
La 

-o.esentación 
de reclariación anle el Oelensor d6l clDrle de CNP PARINERS asi

conio su resolucrór. no obst¿qlua la plenitud de tLlelá iudicial, el recurso a otro
Tecanñfro de solucór oe mnf {tos. nia la protecoón administrátiva.

CIIP PARTNERS OE SEGUROSY REA§EGUROS,

PPI

LASLGUROS, S A G Od,ldEM !O 
'IPAdD 
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ELIO ADOR/ASEGURADO


